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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha servido señalar la hora de las tres y me
dia de la tarde del dia 20 del corriente para 
el besamanos general que lia ele verificarse 
con el plausible motivo del cumpleaños de Su 
Alteza Real la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
su augusta Hiia.

M INISTERIO DE FOMENTO.

E xp o sic ió n  á S . M .

SEÑORA: La instrucción pública es sin 
duda uno de los ramos en c¡ue está más paten
te y más de antiguo reconocida la convenien
cia de la unidad administrativa. En los planes 
de estudios decretados por las Cortes de 1 813 
y 1 821; en el que, formado bajo un orden de 
ideas diametralmente opuesto, empezó á re
gir en 1824; en cuantas disposiciones enca
minadas á organizar la enseñanza han visto la 
luz en el reinado de Y. M., en todas, cuales
quiera que hayan sido los principios y el sistema 
predominantes en el Gobierno, se ha consig
nado la existencia de un centro directivo, en
cargado de imprimir uniforme y concertado 
movimiento á esta importantísima parte del 
servicio público.Y  no eran vanas las esperanzas que abri
gaban unánimes los repúblicos, de que esta ins
titución habia de contribuir muy poderosamen
te ála propagación de las luces. Salieron los es
tablecimientos literarios del aislamiento en que 
vivían; uniformáronse los métodos de enseñan
za, adoptándose en todas partes los reconocidos 
como mejores; se organizó la honrosa carrera 
del profesorado; se mejoró la disciplina académi
ca; recibieron nueva vida las escuelas artísticas 6 industriales, y se planteó la administración eco
nómica de manera que fueron atendidas las 
obligaciones ordinarias del ramo con regulari
dad, ya que no con largueza, y aun se em
plearon cantidades bastante crecidas en au
mentar los medios materiales de instrucción.

Tantas y tan señaladas ventajas produjo, 
Señora, la unidad aplicada al gobierno de la 
enseñanza, principalmente desde que separa
das ya las funciones consultivas de las de eje
cución, que en este, como en otros ramos, ha
bían estado encomendadas á los mismos agen
tes, con perjuicio de los intereses públicos, 
tuvo la Dirección general autoridad y atribu
ciones propias para proponer mejoras y enten
der en la ejecución de los planes y reglamen
tos dictados por el Gobierno Supremo. Los seis 
años que duró aquel régimen son sin duda 
los más prósperos que la enseñanza lia logra
do en la larga vida que ya cuenta nuestra na
cionalidad. Desde las Reales Academias, hasta 
las escuelas de primeras letras, desde las Fa
cultades , donde se enseña la parte más subli
me do las ciencias, hasta los establecimientos 
destinados á amaestrar á las clases trabajadoras 
en el ejercicio de las artes mecánicas; lo mis
mo las bibliotecas que los gabinetes; asi los 
archivos que encierran las fuentes de nuestra 
historia, como los muscos consagrados á guar
dar con honra los monumentos del arte espa
ñol, ó á compendiar los productos naturales 
de nuestro privilegiado suelo; todo cuanto se 
ordena al fomento de la cultura intelectual del 
pais conserva algún grato recuerdo de la Di
rección general de Instrucción pública.

Mas por Real decreto de 21 de Octubre de 
1851 pasaron al Ministerio de Gracia y Justi
cia los más de los ramos que aquella compren
día, quedando otros en el que Y. M. se ha dig
nado poner á cargo del que suscribe. Rompióse 
asi la unidad que tan felices resultados habia 
producido; púsose bajo distinta mano cada cla
se de establecimientos, y faltó entre ellos la 
cohesión necesaria para el progreso de todos. 
No han bastado, Señora, para evitar los daños 
que de aqui tenían que seguirse, la elevada in
teligencia y el ardiente celo de los encargados 
de dirigir cada una de las partes de la ense
ñanza pública: en unas, solo se ha conseguido 
sostener lo ántes creado; y si en otras han si
do más fecundos los esfuerzos déla Administra
ción, obteniéndose resultados satisfactorios en 
las escuelas industriales, de Agricultura y Be
llas Artes, débese principalmente á queÚotlas 
ellas, bien que separadas de las demas, esta
ban al cabo unidas entre sí por su dependencia 
común de un solo centro de acción y de go
bierno.

Sin duda con objeto de alcanzar iguales 
ventajas, se expidieron por el Ministerio de 
Gracia y Justicia los Reales decretos de 8 de 
Diciembre de 1854 y 24 de Febrero de 1855, 
restableciendo la Dirección general de Instruc
ción pública; pero mientras siguiera separado 
el gobierno de la enseñanza artística é indus
trial del de los demas ramos, no habia que es
perar el renacimiento del feliz período termi
nado en 1851.

Procurarlo fue el objeto del Real decreto 
de 21 de Junio de 1855 que devolvió a! Mi
nisterio de Fomento la parte de la Instrucción 
pública que estaba á cargo del de Gracia y 
Justicia; paso acertado, mas por desgracia in
completo, al cual deliia seguir necesariamente 
el de reconstruir la Dirección bajo la misma 
forma que tenia cuando fue suprimida.

Esta es la resolución que ahora se propone 
á Y. M .: sus ventajas son evidentes en teoría, 
y las ha demostrado la experiencia; y su im
portancia es tal á los ojos del que tiene la hon
ra do dirigirse á Y. M., que la considera como 
base y cimiento de todas las mejoras que pro
vecta en los diferentes servicios de la Instruc- 
ion pública: ramo de su particular predilec

ción , como que ha consagrado á las tareas del 
profesorado los mejores años de su vida.

Bien organizada la Administración central, 
aturalinente se establecerá entre los distintos 

órdenes de escuelas la armonía necesaria, á fin 
de que se presten mutuamente el mismo au
xilio que los diversos linajes de conocimientos 
para cuya propagación están instituidos; for
mando los profesores un solo cuerpo, y siendo 
todos objeto de iguales atenciones de parte del 
Gobierno, no se despertará entre ellos otra ri
validad que la noble emulación de la ciencia; 
y los recursos que el Estado, las provincias v 
las localidades ofrezcan para atender á las ne
cesidades intelectuales de la sociedad, podrán 
emplearse con más provecho, economizándose 
los gastos que ahora exige la multiplicidad, 
muchas veces innecesaria y dañosa, de esta
blecimientos, cátedras y enseres de enseñanza. 
Asi podrán cu b r ir se  á m e n o s  costa  las atencio
nes que hoy pesan sobre el ramo, empleándo
se el producto de las economías en organizar 
nuevos servicios, puesto que solo en caso de 
extrema necesidad pudiera aceptarse la idea 
de disminuir la módica suma de que podrá 
disponer la Dirección.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 11 de Diciembre de 1856.«SEÑO
R A — A L. R. P. de Y. M .«Claudio Movano 
Samanieao.

RE AL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que me 
ha expuesto el Ministro do Fom ento, venso en d e -  
cretar lo siguiente :

Se incorporarán á la D irección general de Ins
trucción pública los ramos dependientes del Minis
terio de Fomento que correspondían á aquel centro 
adm inistrativo cuando fue suprim ido a consecuen
cia del Real decreto de 21 de O ctubre de 18oi.

Dado en Palacio á 17 de Diciembre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Fomento , Claudio Moyano Samaniego.

Para que pueda tener efecto lo que dispone la 
lOr.oiucion 5. del Real decreto de 10 de Setiembre 
último, por el cual se dictó sentencia en el pleito 
que en primera y única instancia princip ió en el 
Consejo Real entre partes : de la una, D. Antonio Ja
cinto de Gassó por sí y en representación de los 
demas interesados en la empresa del canal de T a - 
marile de Litera, en la provincia de Huesca, y de la 
otra, la Adm inistración general del listado, sobreque 
se deje sin efecto la Real orden de 25 de Mayo de 1850 
por la que se declaró caducada definitivam ente la 
concesión de dicha empresa, hecha por Real cédula 
de 25 de A bril de 4 831, S. M. la Reina ( Q. D. Gá 
se ha servido mandar que por esa sociedad se pre
senten a ja  Dirección de Obras pú blicas, en el plazo 
más breve posible, todos los planos y demas docu 
mentos facultativos que obran en su p o d e r , para 
que examinados que sean, en unión de los que 
existen en este Ministerio, se proceda á lo que haya 
lugar respecto á su aprobación, ó á las m odificacio
nes que sea necesario hacer en ellos.

De Real orden lo digo á VV. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde ó VV. m u
chos años. Madrid 18 de Diciembre de 1856.—  Mo
yano.—  Sres. Representantes de la Sociedad del Ca
nal de TTimarite de Litera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que me lia expuesto el 
Ministro déla Gobernación, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, vengo en crear en 
Madrid una plaza de Fiscal especial para elexám en  
de las novelas que se publican por medio de la 
prensa periódica. Este funcionario tendrá el mismo 
carácter y disfrutará el mismo sueldo que el Fiscal 
de imprenta.

Dado en Palacio á 17 de Diciembre de 4 8 5 6 .=

Eslá rubricado de Ja Real m ano.— El Ministro de 
G obernación. Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar para la plaza de Fiscal espe
cial de novelas, creada por mi decreto de este dia, 
á D. Antonio María de Mena y Zorrilla, actual Fis
cal de Imprenta.

Dado en Palacio á 17 de Diciembre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m an o.— -El Ministro de 
G obernación, Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar Fiscal de im prenta á D. A n 
tonio María de Prida, cesante de dicha plaza.

Dado en Palacio á 17 de D iciem bre de 1856.—  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
G obernación, Cándido Nocedal.

Subsecretaría.— Negociado 2.°

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En los autos y expediente de competencia sus
citada entre la Sala extraordinaria de la Audiencia 
y el Gobernador civil de la provincia  de Cáceres, 
de los cuales resulta: que por Real carta ejecutoria 
de la Chancíllería de Valladolid , de 3 de Abril 
de 1563 , se declaró al Dean y  Cabildo de la iglesia 
catedral de Plasencia en la posesión en que habían 
estado y estaban de la dehesa, tierras, prados y he
redades que llamaban del Rincón de Jaraíz ó de 
Juan A ndrés, conocidas liov con el nom bre de la 
R iverilla , para que pudieran aprovechar sus pas
tos, rom perlas, labrarlas y cortarlas por sí y por 
sus arrendatarios, conm inando con penas pecunia
rias a la ciudad de Plasencia y los pueblos de Te— 
je d a , Pasaron, Jaraíz, Cuacos, Talayuela, Majadas 
y el T or il, á íin de que no les pusieran im pedi
mento alguno , declarando al mismo tiempo que des
de el dia de San Pedro hasta el de Todos los San
tos de cada ano, la expresada ciudad y vecinos de 
ella a lugares de iejeda y consortes, podrían en
trar todos sus ganados m ayores y menores á pastar 
de dia y de noche en la dehesa, prados, tierras y 
heredades de que va hecho mérito , y dejando á 
salvo su derecho á las partes para que sobre la pro
piedad pudieran pedir y  dem andar lo que vieran 
convenirles, cóm o, cuándo y ante quién les cu m 
pliere :

Que notificada esta ejecutoria á la Justicia y Re
gimiento de Plasencia en 30 de Abril del mismo 
año de 1563, se dió posesión al Cabildo de los ind i
cados terrenos en 9 de Mayo siguiente; y notificada 
que fue en 13 de Junio de 1757 al Alcalde de la 
villa de Majadas, prestó el debido cum plim iento:

Que con arreglo á la ley de 2 de Setiembre de 
1841, por la que se declararon bienes nacionales to
das las propiedades del clero secular, se procedió á 
la venta en pública subasta de una dehesa, tierras 
de Jaranda, en término de Majadas . que es la finca 
conocida hoy por la Riverilla, previa la tasación 
hecha en 27 de Setiembre de 4 842 por dos peritos 
nom brados, uno por la Hacienda pública, y otro por 
el Síndico de Majadas, quienes la estimaron en 
51,311 rs., expresando que era con presencia de la 
carga ó gravámen que tienen contra sí los terrenos 
indicados de dar abrevaderos para los ganados por 
las coladas del arroyo de los Gregorios y el de las 
G allineras, y el de ser baldíos desde San Pedro 
hasta los Santos, y corresponder el arbolado al ses
mo de P lasencia:

Que D. Miguel Arjona Sánchez, vecino de Gua
cos, com pró al Estado en pública  subasta la m en
cionada dehesa en la cantidad de 132,000 rs. y se 
otorgó en Cáceres en 25 de Agosto de 1843 la es
critura de venta, en que se expresó que se le tras
mitía todo el derecho de posesión y propiedad de la 
finca, con el de todas sus entradas, salidas, usos 
costum bres, derechos y servidum bres, y libre de 
toda carga perpétua , tem poral, hipoteca especial y 
general; y el com prador abonó sucesivam ente el 
precio en la forma y plazos prefijados, declarando, 
después de pasada la escritura por el oficio de hi
potecas, que la mitad de la dehesa titulada la R i
verilla pertenecía á su herm ano D. A ntonio, v ec i
no de Jaraiz, por haberse com prado y adquirido 
por cuenta y con intereses de su expresado her
mano :

Que en 25 de Febrero dé 4 846 , el Alcalde de 
Majadas convocó á los Ayuntamientos de Plasencia, 
Tejeda , Pasaron , Jaraiz, Cuacos, Talayuela y To
ril, con el objeto de celebrar junta para acordar lo 
conveniente respecto al aprovecham iento de las 
tierras y heredades del Rincón de Jaraiz ó de Juan 
Andrés, hoy R iverilla , y verificada en l .°d e  Marzo 
por los representantes de los expresados pueblos, 
acordaron practicar cuantas diligencias fueran ne
cesarias para conseguir una copia legalizada de la 
ejecutoria de la Chancíllería de Valladolid arriba 
expresada; á lo cual se opuso el representante de 
Cuacos, que lo era D. Miguel Arjona Sánchez, me
diante á que no estaba autorizado por su Ayunta
miento para gastar intereses algunos, y m archando 
á su pueblo miéntras que se extendía el acta; y á 
poco el mismo Arjona propuso, ante el Juez de pri
mera instancia de Navalmoral de la Mata, un inter
dicto contra Dámaso Illan, vecino de Majadas, por 
haber puesto una barca en las tierras de la R iv e - 
rilla , recayendo en 13 de Mayo siguiente auto re s - 
titutorio á favor del referido Arjona :

Que obtenida por el Ayuntam iento de Majadas 
la copia de la ejecutoria de la Chancíllería de Va
lladolid que deseaban los representantes de los pue
blos mencionados, celebraron nueva junta en 7 de 
Agosto del mismo ano, a que asistió D. Miguel A r— 
joñ a  com o particular interesado; y acordaron por

unanim idad con este, que no negó el aprovecha
miento que tenían y de que se viene hablando, 
transigir toda cuestion en  los capítulos siguientes:

1.° Que se concedía á A rjona todo el terreno 
que tenia cultivado de pim iento y dos hazas más ó 
él contiguas, quedando obligado á dar cam ino de 
ruedas, según se le habia señalado, y á c e n a r  todo 
el expresado terreno en el térm ino de un año; sin 
que ántes ni después pudiese pedir daño alguno 
que se le causase por los ganados de los copartí
cipes.

2.° Que el resto del terreno de la dehesa, here
dades y demas se habia do aprovechar, todo el 
liempo prefijado en la ejecutoría, por los ganados 
de los nueve partícipes, quedando obligado Arjona 
á satisfacer anualmente por Navidad la cantidad 
de 100 rs. por via de cánon á cada uno de los pue
blos interesados en el aprovecham iento.

3.° Que todas las costas que al pueblo de Maja
das se le hubiesen originado y originasen de este 
tratado, habían de satisfacerse por Arjona, á quien 
por lo tanto se le relevaría del cánon que debiera 
pagar en Navidad de 1846.

4.° Que el mismo Arjona habría de perm itir que 
se pusieran barcos en el sitio donde estaban cuando 
se quejó de despojo en el Juzgado, sin poder pedir 
por ello retribución a lg u n a , de la que tam bién se 
eximiría respectivam ente á D. M iguel, D. Antonio 
Arjona y sus familias :

5.° y último. Que esta transacion , de que se 
otorgaría escritura pública , se tendría por no hecha, 
hasta tanto que se ratificase por los respectivos A yu n 
tamientos :

Que posteriormente acordaron las partes que pa
ra evitar contiendas, dos com isionados midiesen el 
terreno concedido á A rjon a , pasando la medida al 
Aleado de Majadas, quien la expresaría al otorgar 
la escritura de tran sacción , y circulada el acta, se
gún estaba prevenido á los Ayuntam ientos de los re
feridos pueblos , no se conform aron con  ella , y el 
Presidente del Ayuntam iento de Jaraiz D. Manuel 
A r jo n a , Abogado luego de D. M iguel, dijo :

Que debía convocarse nueva junta y  en ella tran
sigir por las mismas bases que ántes se sentaron, 
procurando sacar mayores ventajas para los pueblos 
partícipes en el aprovecham iento:

Que paralizada esta transacción , y  habiendo 
prom ovido D. Miguel A rjona, ante el Juez de Naval
m oral, otro interdicto contra Dámaso Illan, vecino 
de Majadas, que habia introducido su ganado va
cuno en tierras cultivadas de pim iento en la R ive
rilla , recayó nuevo auto restitutorio en 5 de No
viem bre do 1851, condenando á este al abono de las 
costas, daños y  perju icios ocasionados á Arjona:

Que instruido expediente en el Gobierno de p ro
vincia sobre uso y aprovecham iento de pastos de la 
dehesa Riverilla, mediando reclam ación del Alcalde 
de Majadas, en representación de los pueblos de 
Plasencia, Tejeda, Pasaron, Jaraiz, Cuacos, Tala
yuela, Toril y Majadas; y apareciendo de la contes
tación dada por D. Miguel Arjona en 24 de Enero 
da 4 834 , que no aceptaba las proposiciones que se 
le hicieron por medio del expresado Alcalde, rela
tivas á la manera de aprovechar en lo sucesivo los 
pastos com unes de aquella dehesa, el Gobernador 
civ il, habida consideración á que no debía prohi
birse á Arjona el cu ltivo , de cualquiera especie que 
fuese, en su finca, porque tal prohibición  equival
dría á restringirle el derecho de propiedad y á que 
la concordia celebrada por los comisionados de los 
pueblos y el mismo Arjona no era obligatoria, toda 
vez que ni alcanzó el asentimiento de ios Ayunta
m ientos, ni la aprobación de la Autoridad superior 
adm inistrativa, y que por consiguiente no podía 
exigirse á Arjona la cantidad que se convino en abo
nar por transacción á los pueblos, dió orden al pro
pio Alcalde de Majadas, en 4 5 de Marzo del referido 
año de 1854, para que llegada que fuese la época en 
que los pueblos que representaba tenían derecho á 
aprovechar los pastos de la R iverilla , entrasen sus 
ganados en ella, sin consideración á la clase de 
plantío que tuviese, debiendo dar inmediatamente 
conocim iento á Arjona de esta resolución por con
ducto del Alcalde de su pueblo , para que supiese 
cuál sería el resultado del fruto, llegado que fuese 
el dia de la entrada de los ganados:

Que en 3 de Mayo dictó otras disposiciones el 
Gobernador civ il de la provincia  respecto á esta 
cu estión , y enterado de una com unicación  de Don 
Miguel Arjona de 4 de Junio s igu ien te , solicitando 
que quedase sin efecto la orden de 15 de Marzo, 
desestimó en decreto de 9 del citado Junio esta so
licitud, en atención á lo que resultaba en el expe
diente acerca del derecho reconocido por Arjona, 
que los vecinos de Majadas y  demas pueblos com u
neros tienen de apacentar sus ganados en la dehe
sa desde el dia de San Pedro hasta el 4.° de Noviem
bre de cada año; pero hizo al mismo tiempo una 
prevención  para que los pueblos respetasen el ter
reno com prendido en el deslinde proyectado, has
ta tanto que terminase el asunto, según lo dispues
to en su orden de 3 de M ayo; y trasladó todo lo que 
va referido al Alcalde de Majadas en 40 del m en
cionado Junio, advirtiéndole que si A rjona prom o
vía algún interdicto por consecuencia de lo resuel
to, diese inmediatamente aviso para la determ ina
ción que procediera.

Que en tal estado acudió D. Miguel Arjona en 
20 del mismo Junio al Juez de prim era instan
cia de Navalm oral, con una dem anda contra el 
Ayuntam iento de Majadas, acom pañando testimo
nio de la ejecutoria de 3 de A bril de 4563, la es
critura de com pra al Estado de la dehesa, fecha 25 
de Agosto de 1843 , y otro testimonio de los dos 
interdictos resueltos en 4 3 de Mayo de 4 846 y 5 de

N oviem bre de 4 851 , diciendo que era claro su de
recho á la  finca la R iverilla , asi como el del pueblo 
de M ajadas, y  dem as copartícipes en el aprove
chamiento de pastos, desde San Pedro á los San
tos; pero que no podia consentir que el A yu nta
miento, en representación del expresado pueblo, in 
tentase perturbarle en el disfrute de la dehesa, 
amenazando destruir y  arrasar con sus ganados 
todos los frutos que tuviese pendientes el dia de 
San Pedro ; y en tal concepto concluía pidiendo 
que so le dejase disponer de aquella finca como 
cosa propia , según y cóm o lo habia hecho el Cabil
do de Plasencia y luego la nación y el exponente 
su actual p oseed or, hasta el dia , condenando al 
Ayuntam iento á que no le perturbarse en el d is
frute y  aprovecham iento de todos sus frutos:

Que conferido traslado de esta dem anda al 
Ayuntam iento de Majadas, se le mandó hacer saber 
que respetase los frutos que en el dia de San Pedro 
tuviese pendientes D. Miguel Arjona en la R iveri
lla , sin perju icio  del derecho de que se creyera 
asistido para aprovecharlos pasado aquel dia , en 
el cual podría ejercitar en la forma que viere con
venirle :

Que citado y  emplazado el A yuntam iento, en 
cuyo acto se le hizo saber el auto anterior, se per
sonó contestando á la dem anda, y  acompañó testi
monio de la ejecutoria de 4563 y de la concordia 
proyectada en 4 846, concluyendo por pedir que se 
desestimasen las pretensiones de Arjona y se decla
rase que los pueblos copartícipes han tenido y tie
nen el derecho de entrar y apacentar sus ganados 
mayores y  menores de dia y de noche desde San 
Pedro hasta los Santos de cada año en la dehesa, 
prados, tierras y heredades de la R iverilla , ju n ta 
mente con  los ganados de aquel, sin que las sem i
llas, plantas ó frutos que tuviese pendientes ó por 
recoger el dia de San Pedro, hayan podido ni pue
dan estorbar, im pedir, suspender ó dilatar la en
trada:

Que conferidos y evacuados los traslados ord i
narios, recibido el pleito á prueba, y dada la testi
fical que las partes creyeron conveniente , recayó 
sentencia en 2 de Noviembre de 1851, de que se a l
zó el A yuntam iento; y  admitido este recu rso , se 
remitieron los autos originales á la Audiencia de 
Cáceres, y* sostenido nuevam ente el pleito ante su 
sala extraordinaria, revocó esta, en 14 de Mayo de 
4855 , la sentencia apelada, haciendo declaraciones 
de que interpuso el Ayuntam iento recurso de sú
p lica , al cual se adhirió la parte contraria:

Que entre tanto se habían resuelto dos in terd ic
tos más, u n oá  favor de A rjon a , por haber dispues
to el Ayuntam iento, llegado que fue el dia de San 
Pedro , que los vecinos entrasen con sus ganados en 
la R iverilla , sin detenerse ante los frutos, ya de 
pim iento, ya de hortaliza, ya de cereales que á la 
sazón tenia pendientes A rjon a , sobre el cual pro
movió el Gobernador c iv il com petencia enteram en
te separada de la actual, y otro á favor del A yu n 
tamiento por haber dispuesto Arjona que fuese ara
da una parte de la dehesa ántes del dia de Todos 
los Santos:

Que el Ayuntam iento, continuando el recurso de 
súplica en el pleito pendiente en la Audiencia, 
acompañó en 20 de Junio de 4 855 un testim onio de 
la tasación practicada en 4 842 de la dehesa para su 
venta en pública subasta con ámplia expresión  del 
aprovecham iento que contra sí tiene, en los térm i
nos que en su lugar van referidos, y  qu e , enterado 
de todo el Gobernador, requirió de inhibición á la 
Sala que entendía en este n e g o c io , formalizándose 
la presente com peten cia :

Visto el requerim iento indicado, las Reales ór 
denes de 4 7 de Mayo de 4 838, 13 de O ctubre de 
4 844, los párrafos segundo y quinto del art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, Reales decretos de 48 
de O ctubre de 4 848 y  3 de Enero de 4849 , y pár
rafo prim ero de la ley de 2 de A bril de 4845 en 
que el Gobernador de Cáceres pretende fundar la 
com petencia :

Visto ademas lo que disponen las Reales órdenes 
de 8 de Mayo y 25 de Noviem bre de 1839, la pu 
blicada en 25 de Enero de 1849 , el art. 4 0 de la 
ley de 20 de Febrero de 4 850 y el 4.° de la Real or
den de 20 de Setiem bre de 4 852:

Considerando que el Gobernador civ il de Cáce
res, en la reclam ación que hizo á la Audiencia para 
que se abstuviera de continuar los procedim ientos 
judicia les, reconoció, com o no podia ménos de re
conocer en D. Miguel Arjona Sán ch ez, la cualidad 
de propietario de la dehesa de la R iverilla  que 
com pró al Estado en pública subasta :

Considerando que este fue el demandante, y  que 
la acción ejercitada en ju icio  no ha versado sobre 
terrenos ni servidum bres públicas, reconocidas por 
la ley en favor de las ganaderías, ó concordias, ó 
convenios entre p a rte s , v ni aun sobre la manera 
de hacer uso entre sí los vecinos de Majadas del 
derecho que les asistiera á los pastos de la dehesa, 
que seria cuando pudieran tener aplicación algunas 
de las disposiciones alegadas por el citado Gober
nador :

Considerando que no se ha incoado dem anda 
contra el Estado ni por la v a lid e z , inteligencia y  
cum plim iento de la subasta, ni por acto alguno que 
im pidiera ó perturbara la posesión que se dió al 
rematante sin contradicción  de ninguna especie, 
únicos casos en que podían tener lugar las otras 
disposiciones m encionadas:

Considerando, por tanto, que la cuestión agitada 
es de índole diferente, porque versa sobre la inteli
gencia de una ejecutoria, ó sea sobre la extensión 
que deba tener el derecho que á los vecinos de Ma
jadas concedieron las sentencias de vista y revista



de la Chancillería de V alladolid para poder pastar |  a 
con sus ganados conjuntam ente con los del p ro p ie - I c 
tario y sus ren teros7 en la dehesa precitada, desde ; 
el dia de San Pedro al de Todos los Santos:

Considerando que la orden que dictó el G obec- 1 
mador para que entraran en la dehesa de Arjona , 
los ganados de los vecinos de Majadas sin  co n sid e - \ 
ración á la clase de plantío que tu v ie se , 110 pudo < 
alterar n i cam inar el estado de las cosas, que se 
fijó por la ejecutoria de 1503, ni prevalecer sobre I 
los derechos que por la m ism a se declararon ó que 
puedan todavía declararse por v irtud  de la actual 
dem anda de! Arjona:

Considerando, por últim o, que la acción in ten ta
da pertenece á las ordinarias, sujeta al derecho co
m ú n , y como tal fue contestada por el A yu ntam ien
to y vecinos de Majadas»? y  falladá por la Autor i -  I 
dad judicial en prim era y  segunda in stan cia , sin  
que los dem andados declinaran de ju risd icc ión  has
ta la tercera en que el Gobernador reclamó su con o- I 
cim iento: I

Oido el Tribunal Suprem o C ontencioso-adm i- I 
n istra tivo . vengo en decidir esta com petencia á fa
vor de la A utoridad jud icia l.

Dado en Palacio á 10 de D iciem bre de 18 5 6 .- -  
Está rubricado de la Real m an o .= E I Ministro de la 
Gobernación . Cándido Nocedal.»

De Real orden lo com unico á Y. E. con devolución I 
del ex podiente y autos á que se refiere esta com pe
tencia para su in teligencia  y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. m uchos anos. Madrid 13 de 
D iciem bre de 1 8 5 6 .= N o c e d a l.= S r . Ministro de Gra
cia y Justicia.

MIN ISTER IO DE ESTADO.

Ultramar .

Liverpool 15 de Diciembre de 1856.*=*E1 Cónsul 
de E spaña al Director general de Ultram ar:

«V apor N iágara ,'— Oficial.—  Habana 25 de No
viem bre.— No ocurre la menor novedad .»

SEGUNDA SECCION. |
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS, I ^

GUERRA. I 1
S

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
11

GENERALES Y BRIGADIERES.

15 Diciembre  1856. Al Capitán General de G ra n a -  ^
¡a.— Trasladando íil Gobierno m il i tar  de Albacete  al Bri-  I 
¡adier D. Martin Rosales ,  que desem peña  igual cargo en  I 
a provincia de Almería.  ^ I

Al de Valencia.  —  Id. id. al de Alm ería  al Brigadier I <] 
). Pedro Alcántara  R u te ,  que  desem peña  el m ismo c a r -  I q 
so en  Albacete.  I

INFANTERIA. ¿

Id. id. Al Director genera l  de Infantería .— A probando  ,
?\ perm iso  que ha concedido para  ven ir  á esta corte al I 
[¡apilan D. Joaquín Gutiérrez y González.  I

Id.— Concediendo relief y  abono de sueldo al Teniente  
D. Rodrigo Sandoval y Riquelme. I .

Id .—Que esté á lo resuelto el Teniente  D. Crist ino 1 
Ruiz de Arana y  Nieto respecto á la gracia que  recibió en  I ( 
Julio último. I

Id.— Concediendo traslación de re tiro  para  Valencia al 
Capitán D. Francisco Ortiz y  González. ‘

Id.— Negando el pase á Estados Mayores de plazas al 
Teniente de Castilla D. Mariano Jimeno y  Torres .  '

Id.— Id. id. al Capitán de G ran ad a  D. Miguel Poyatos 
y  Marengo. * I *

Id.— Id. licencia absoluta  al soldado de la Constitu
ción Leandro Culre.

Id.— Id. el pase á Estados Mayores de plazas al Capi- I
tan de Sevilla D. José Alvarez y  Tord. I

Id.—Id. el empleo de Capitán al Teniente  de Murcia
D. Rafael del Rio y  Romero. 1

Id.—Negando la  cruz de San F e rnando  al Capitán I 
de Galicia D. Vicente García y  Sánchez.

Id,— Concediendo permiso  p a ra  reg resa r  á la P e 
n ínsu la  al Capitán del ejército de Puerto-Rico D. Deme
trio González Sela y  Villamil.

Id.— Id. la vuelta al servicio al Subteniente  de In fa n 
tería licenciado D. José Matabosch y  Canet.

Id.—Id. pe rm u ta  de la cruz de Isabel la Católica po r  
la de San Fernando  al p r im e r  Com andante  D. Francisco 
San Juan  y Francolí .

Id.— Disponiendo esté á lo m andado  en  Real o rden  de 
h de Noviembre último sobre  el abono de media paga el 
Teniente de Murcia D. Fe rnando  de Benito y  Huguet.

Id.— Id. que  se abonen  á la m ad re  del soldado Do
m ingo Diaz y Vázquez el im porte  del reenganche  del 
t iempo que sirvió.

Id.— Concediendo permiso  p a ra  reg resa r  á la P e n ín su 
la al Subteniente  de ejército de Filipinas D. Victorino Pé
rez y  Estebano.

Id.— Id. traslación de re tiro  á San Félix de Guisols al 
Teniente  D. Antonio Andrés y Berriz.

Id.— Id. permiso  pa ra  reg resa r  á la Península  al Sub-  I
teniente  del ejército de Cuba D. Melchor Celorio y  Villa.

Id.— Id. id. id. al Teniente  de Filipinas D. Juan  A gua
do V Sesma. I

id.— Disponiendo pase  á re s id ir  en su situación de r e 
tirado á San Martin  de Trebejo el Teniente  Coronel Don 
Joaquín Suarez.

Id.— Id. á Estados Mayores de plazas el Capitán Don 
Antonio Pera lta  y  Campos. I

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien- I 
do ocho meses de Real licencia al Capitán del regimiento 
de Numancia  D. Rafael de la Fu en te  y  Salzuelo.

Id.— Id. cuatro id. al Teniente del de Carabineros de I 
la Reina D. Eduardo Tassier y  López.

Id.— N om brando  Ayudante  del de Carabineros del Rey 
al Teniente D. Diego de Oteiza.

Id.— Concediendo re lief  al Alférez del regimiento de 
Húsares D. Rafael Vitoria.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Negando el empleo de 
Alférez á D. Manuel de E m p a r a n z a , escribiente del Tri
b una l  de Cuentas del Reino.

ARTILLERÍA. j

Id. id. Al Director general de Artillería .— C ubriendo 
dos plazas de cadetes existentes en  el colegio de Artille
r ía  con D. Higinio Rivera y D. César Español.

Id.— A probando la comisión confiada p a ra  esta corte 
p or  u n  mes al Teniente  de arti l lería  D. Francisco Javier 
Salar.

Id.— Id. id. id. po r  u n  mes p a ra  la pir itecnia  m il i tar  
de Sevilla al Brigadier de Infantería ,  Teniente  Coronel de 
arti llería, D. Antonio Benene y  Andrada.

I d — Promoviendo al empleo de Subteniente  a lum no 
de arti l lería  al cadete  D. Rom án Banon y  Bona.

Id.— Concediendo el premio de constancia de 4 reales 
m ensuales  á los obreros del segundo regimiento de a r t i 
l lería F loren tin  Cardona y  Francisco Cifredo.

Id.— Destinando al Teniente Ayudante  del p r im er  re 
gimiento de Artillería D. Narciso Puig  á la brigada m o n 
tada , y  á ocupar  la qué aquel deja á D. Joaquín Remon, 
Teniente  del expresado regimiento.

Id.— Desestimando la instancia del sa rgento do a r t i 
llería  José D u ra n ,  en  la que solicita u n a  recom pensa  por  
sus servicios en Julio último.

AI Capitán General de Puerto-Rico.— Previniendo se 
encargue  de la Ayudantía  de la brigada de arti l lería  de 
Puerto Rico D. Andrés María Sandá.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector del Cuerpo de G uard ias  civiles.— 
Se le contesta enterado con satisfacción de su com unica 
ción de 21 de Noviembre último sobre  los constantes \  
buenos servicios que  presta  en el cuerpo el Capitán D. Pe 
dro  Victorio Cuquerella  y Solis del cuarto  tercio.

Id.-—Id. id. con respecto á la del 12 del m ismo, r e fe 
ren te  á los del sargento p r im ero  del sétimo D. Antonk 
González Casas.

Id.—Aprobando una  p ropuesta  de ascenso de u n  T e
n ien te ,  u n  Subteniente  y  u n  sargento primero.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Trasla 
dando á Orense al Capitán de la Comandancia  de Huesc
D. Ramnn Nnvnn nminanrlo su va^anfa m /lo lo /lo Nfo.

a rra  D. Narciso Jimeno, y  colocando en la úl t im a al Se- \ 
re tario  del Jefe del p r im e r  distrito D. Miguel de Soria, j 

Id.— A probando la colocación en  la Comandancia de j 
Zamora al Capitán D. Francisco Satué. ?

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Direcfor general  de los cuerpos de Estado 
llayor y plazas.— Concediendo empleo de Teniente Coro- I 
iel de infantería, pa ra  solo los efectos del retiro, á D. ísi— ! 
loro Criarte, Secretario cesante de Capitanías Generales ,  j

i
A DM[S 1STIIACION MILITAR.

Id. id. Al In tenden te  general mil i tar.  — Concede la 
vuelta al servicio al Comisario de Guerra  D. Antonio Mo
rillo y  Gallardo.

Id.— Concede próroga á la licencia que disfruta por 
enfermo el Oficial tercero de Administración militar  Don j 
Antonio Alvarez y Fernandez.  |

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Teniente  general  D. Ramón de la Rochar.— 
Concediendo empleo de p r im e r  Comandante  de infan ter ía  
al que  lo es segundo de la propia  a rm a  DV. Podro Catha- 
lan  y PaxoA* en' recom pensa de los méritos que contra jo  
d u ran te  los sucesos del m es de Julio en  Cartagena.

M ONTE- PIO MILITAR.

Id. id. Al Capitán Genera l  de Castilla la Nueva.— Con
cediendo u n  año de licencia p a ra  Buenos-Aires  ú Doña 
Eloísa Vellemain y  Buil.

Al Secretario del T ribunal  Suprem o de G uerra  y  Ma- I 
r jn a .— ge declara al Teniente  C oronel,  D. Antonio Made
ra  y Vivero ,  el empleo de Coronel para  que su viuda op 
te á la pensión que  en  este concepto le corresponda.

Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pasivas.— Conce
diendo a Doña Josefa Covian y M a r q u in a y  h e rm a n as  j u s 
tificar su existencia desde el p un to  en que  se hallen r e 
sidiendo con su he rm an o  p a ra  el percibo  de su pensión.

Id.— Concediendo seis meses de licencia p a ra  la P e 
nínsula  á Doña Ramona Chacón y  Blanco.

Id.— Se concede á Salvadora  Mont-oya y  Millan fijar 
su residencia en Málaga.

ASUNTOS GENERALES.

Id. id. Al Sr. Ministro de Fom en to .— Remitiendo u n a  
instancia  del segundo C om andante  de in fan ter ía  retirado, 
D. José I íermosilla  y  M u d a r ra , en la que solicita que  el 
l ibro titulado El amigo de la juven tud  ó m á x im a s  morales 
y religiosas , de que dice ser  a u to r ,  se designe á los m aes
tros de instrucc ión primaría.

RETIRADOS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.  — Conce • 
diendo el h a b e r  de 5i rs  m ensuales  pa ra  la ciudad de 
Orense al c a rab ine ro  Juan  F e rn an d ez  Getino.

Al de la Guardia  civil.—Id. id. con 180 rs. mensuales  
pa ra  la c iudad de Pam plona  al sargento  segundo de la 
guardia  civil D. Hilario de la Cruz Rodríguez.

Al de Carbineros.— Id. id. con 60 rs. m ensuales  pa ra  
Cartagena al carab inero  Francisco Pozuelo y  Jiménez.

Al Capitán General de E x trem adura .  — Concediendo 
relief pa ra  volver al goce de la pensión  de 10 rs. m en -  

j  suales al soldado Lino Blazquez y Casares.
Al de Valencia. — Id. id. id. al soldado José T ur  F o r -  

nés.
Al de Castilla la Nueva. — Id. abono de sueldos al Ca

p i tán  que  fue de infantería  D. Mariano Romea y Yan- 
guas.

CRUCES.

Id. id. Al Sr.  Ministro de Marina. — Concediendo cruz 
de San Hermenegildo á D. Federico Santiago y Iloppe, 
Capitán de fragata.

Id. —  Id. id. de id. á D. Antonio Lemaestre ,  Teniente  
de navio.

Id.— Id. id. id. de id. á D. Santiago D u ra n ,  Teniente  
de id.

I Id.— Id. en la placa de id. á D. José González,  Capi
tán  de infantería .

Al Capitán Genera l  de Cataluña. — Id. en la cruz de 
idem á D. Francisco P r im  , Capitán de infantería .

Al de Filipinas.— Id. id. de id. á D. Nicanor Sacris tán, 
i Capi tan de id.

Id. — Id. id. de id. á D. Francisco Farr io l ,  Teniente de 
artillería.

Al Director general  de In fantería .— Id. id. de id. á Don 
Manuel Villafon v T rav e r ,  Com andante  de infantería.

Id.— Id. id. de id. á D. Antonio Santa  Cruz, Capitán 
de id.

Id.— Id. id. de id. á D. Pió L arram en d i ,  id. de id.
I Id.—  Id. id. de id. á D. Juan García Conde, id. de id.
I Id.— Id. id. de id. á D. Mauricio E c h a r r i , Com andan-
| te  de id.

Id.— Id. id. de id. á D. Jacinto Codina, Teniente  de 
idem.

I Id.— Id. id. de id. á D. Cayetano A b re u ,  p r im e r  Co
m an d an te  de id,

CONVENIO DE VERGARA.

Id. id. Al Capitán General  de Castilla la Nueva.— Dis 
poniendo que  Doña Jacoba García U rbano ,  v iuda  del Ofi
cial p r im ero  de Adm inistración mil i ta r  D. José O s é s , si 
a tenga á lo resuelto  en Real o rden  de 3 de Febrero  di 
1853, por la que  se le negó o tra  instancia  que promovii  
solicitando que  á su  citado esposo se le revalidase el em 

¡ pleo de Comisario de guerra  que  dice obtuvo en las fi
las carl is tas.

Id.—  Negando la instancia que  h a  promovido D. Lúea 
Bartolomé López,  Oficial honorario cesante de este Minb 

L terio ,  en  solicitud de revalidación del empleo de Capital 
I y  grado de Teniente Coronel que dice obtuvo en las fila 

carlistas.
Al de N avarra .— Negando á D. Pedro  Fecta la revali 

dación del empleo de Capitán que dice obtuvo en  las fila 
l carlistas.

Al de Andalucía.—  Disponiendo que  D. Francisco Be 
. I tu  de L a-C o r te ,  Teniente g raduado que fue de la Milici 
. U rbana  de Cádiz, se atenga á lo resuelto  en  Real órde 
. de 28 de Julio de 1851, po r  la que le fue negado el grad 

de Capitán ó los honores de Comisario de guerra  que so 
- licitaba.

GOBERNACION.

Excmo. Sr.: A consecuencia de  u n a  comunicación d i 
rigida al G obernador  de G ran ad a  p o r  este M in is ter io , ha  
sido repuesto el guardia  civil licenciado Manuel Alvarez 
G arc ía ,  en el empleo de estanquero  de la villa de Cufiar 
de Baza.

Lo digo á V. E. pa ra  su  conocimiento y en contesta
ción á su  oficio de 20 de Noviembre ú ltimo en que  soli
citó la reposición de dicho individuo. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 1856.— El S u b 
secretario, Antonio Gil de Zárat-e.=Sr. Inspector general 
de la Guardia civil,

Excmo. S r . : La Reina nues tra  Señora  (Q. D. G.J se ha 
servido m an d a r  que se den las gracias al cabo de la G u a r 
dia civil D. Vicente Agulló y á los individuos del m ismo 
cuerpo Andrés García González y  Bartolomé García Cen
teno , del destacamento de la villa de E s p e r a , en  la p r o 
vincia de Cádiz, por  los servicios que pres ta ron  á un  in~ 
v iduo invadido del cólera hallándose en  despoblado , p u 
blicándose esta Real disposición p o r  medio de la Gaceta.

De orden  de S. M. lo digo á V. E. pa ra  su conocimien
to y  satisfacción de los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1856.— Sr. Ins
pector de la G uard ia  civil.

Por  el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no se ha  comunicado al Excmo. Sr. Inspector general do] 
Cuerpo la siguiente Real o r d e n :

«Excmo. Sr.: Al Gobernador de la provincia de Madrid 
digo con esta fecha lo s ig u ien te :

Excmo. Sr.: Los continuos deterioros que e x p er im en 
tan las líneas electro-telegráficas con motivo de los des
m anes  que contra  ellas se permiten  gentes malévolas y de 
intención d añ ad a ,  h an  llamado m u v  par ticu la rm ente  k  
a tención de S. M. la Reina (Q. D. G á , quien  en vista de 
las recientes averías que  por  la causa dicha han  ocurridc 

I en  las líneas de A ragón ,  N av arra  y  Vizcaya, se lia p e 
ne trado  de la necesidad que h a y  de adoptar  cuantas m e 
didas sean d a b le s , no  solo pa ra  rep r im ir  tales excesos 
sino tam bién  p a ra  prevenirlos ,  evitando al Gobierno y a 

I público los perjuicios que  se les siguen de las in te r rú p  
I eiones que  por  estas causas sufre u n  servisio de tanto ii: 
I t e re sé  importancia ;  y  en su consecuencia me m anda  pr( 
I yenga á V. E., como de su Real orden lo verifico, que  de< 
| plegando todo su  celo y  energía p ro cu re  que en esa pro 
I v incia  de su cargo se respete u n  instituto tan reconocí 
I dam ente  útil  y  n e ce sa r io , dispensándole toda su  protec 
I cion y  apoyo, y  haciendo en ten d er  á los Alcaldes y  de 
| m as  dependientes de su Autoridad el deber en  que  está 
I de h acer  por su pa r te  lo propio si h a n  de salvarse de 
I responsabilidad en  que h abrán  de incu rr i r ,  y que  V.
1 les exigirá con todo rigor en  el caso desagradable  de p r  
1 ducirse  q uebran tos  tan punibles ,  cuyos causan tes ,  ca¡ 
I de ser  habidos, deberán  ser entregados á los respectiv 
I Tr ibunales  de justic ia p a ra  ser juzgados según co rre  
I ponda.
I Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y á l

ie que por  esa Inspección general se p revenga  lo conve 
liente á las de los d istr itos,  para  que los destacam entos 
le la Guardia  civil con tr ibuyan  con toda eficacia á p r e 
servar á las líneas telegráficas de los atentados que lama- 
cvolencia les c au sa ,  entregando los agresores á los Tri-  
nm ales siempre que puedan  ser  habidos. Dios guarde  á 
G E. muchos años. Madrid 29 de Noviembre  de" 1856.-= 
Nocedal— Sr. Inspector de la Guard ia  civil.»

Lo que, de orden  del Excmo. Sr. Inspector general del 
áuerpo, se publica la antecedente  Real d isp o s ic ió n , á fin 
le q u e , po r  todos los individuos del mismo establecidos 
en las l íneas á que se refiere, se dé el más exacto cu m 
plimiento á cuanto en ella se ordena.

Excmo. Sr.: La Reina íQ. I). G.) se lia dignado m an 
dar que se den  las gracias en su Real n o m b re  al Coman
dante de la Guardia  civil de la provincia de Valladolid y 
á los individuos del Cuerpo que concurr ie ron  á apagar  el 
incendio ocurrido  en un a  fábrica de h a r in a s ,  p restando 
ios servicios á que V. E. se refiere' en la comunicación 
que diiigio á este Ministerio en 29 de Noviembre  a n 
terior.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro de 
la G o b e rn ac ió n , lo digo á V. E. para  los efectos corres
pondientes. Dios guarde  á V. E. muchos anos. Madrid 2 
de Diciembre de 18o6.=E1 Subsecretario ,  Antonio Gil de 
Z á ra te .= S r .  Inspector general de la Guardia civil.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G obernac ión  dice 
con esta fecha al Gobernador  de la provincia de Avila lo 
que sigue:

«La Reina (O. D. G.), á quien  he dado cuen ta  de la 
comunicación de V. S. de 3 de este m es en que  da p a r 
te de h a b e r  ocurrido  un incendio en San Esteban del 
Valle el dia 30 de Noviembre próximo p asado ,  al paso 
que ha sabido con sentimiento las desgracias ocasionadas 
por el tr iste  suceso, ha resuelto  que se den las gracias, 
en su Real nom bre,  al sargento  segundo de la Guardia, 
civil D. Mariano Dávila , y á los guardias que le acom pa
ñ a ro n ,  por  los esfuerzos que hicieron para  con tener  los 
estragos de las fiamas, y  por  el generoso d esp ren d im ien 
to con que  co n tr ibuyeron  á la suscricion abierta  por los 
mismos en favor de los infelices que m ás d irectamente 
ex per im en taron  las consecuencias del fuego.»

De Real o rd e n ,  comunicada por el expresado  Sr. Mi
n is t ro ,  lo traslado ó V. E. para  su conocimiento y  fines 
consiguientes. Dios guarde  á V. E. m uchos años. Madrid G 
de Diciembre de 1856 — El Subsecreta r io ,  Antonio Gil de 
Z á ra te .= S r .  Inspector general de la Guardia civil.

Excmo. S r . : En consideración á lo expuesto por  V. E 
en oficio de 12 de Noviembre último, ha  sido nom brad!  
capataz del presidio  de Burgos el guardia  civil inutil izad! 
en el servicio D. Cayetano Rot-ondo.

De Real orden  , comunicada por el Sr. Ministro de k  
Gobernac ión,  lo digo á V. E. para  su conocim ien to ,  cor 
devolución de la licencia respectiva del in teresado. Dio: 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 9 de Diciembre  di 
1856 — El Subsecretario , Antonio Gil de Zárale.— Sr. Ins
pector general  de la Guardia  civil.

[ Excmo. Sr.: Atendiendo á lo m anifes tado  p o r  V. F 
j en  su  comunicación de 25 del m es  ú ltimo , ha  sido noin 

b rado  capataz del presidio do Burgos el guard ia  civi' 
inutil izado en el servicio Manuel Yillen.

De Real o rden ,  comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación . lo digo á V. E. pa ra  su conocimiento y d e 
mas efectos correspondientes.  Dios guarde  áV. E. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1856.~=E1 Subsecretario  
Antonio Gil de Z a r a te — Sr. Inspector general de la G uar
dia civil.

Circulares de la inspección general de la Guardia ci
vil.— i r  Secciun.— Circular núm. '159. — En todos los c u e r 
pos del ejército se exige que  sus Oficiales tengan la in s 
trucción necesaria  en procedimientos m il i ta r e s , porque 
iodos ellos tienen la obligación de desem peñar  ios c a r 
gos de fiscal ó secretario  en los casos que sus Jefes les o r 
denan; mas en esta inst itución, en la que  por su especial 
índole se exige, y es muy conveniente  que  hasta las c la 
ses más inferiores la tengan , aunque  en menos escala, 
es de imperiosa necesidad que los Jefes y Oficiales se h a 
llen perfección .dos en  este ramo de la ciencia militar,  lio 
solo para ejercerlo en los muchos casos que en  el Cuerpo 
ocurren  , sino para ensenar á sus subordinados.

Después del tiempo que ha t rascu rr ido  desde la  c rea 
ción del C u e rp o , no era de esperar  que hubiera  nada que 
preven ir ,  ni n in g u n a  observación que hacer sobre el 
p a r t i c u la r ; mas he notado que, al paso que muchos Ofi
ciales llenan bien su cometido en  la formación de su m a
rias ,  hay otros de nueva  en trada  que, ya  sea por poca 
práctica" ya  porque  no m iran  este asuuto con toda la im
portanc ia  que requie re  y los in s t ru y en  con poco cuidado, 
cometen faltas y omisiones en ellas que  apénas  se conci
ben po r  lo común y trivial que es el saber  lo que al c o -  
m e t e ih s  parece ignoran.

En su consecuencia, y no obstante  de que todos los 
Jefes y Oficiales do este Cuerpo deben  estar provistos de 

■ Formulario de procedimientos m il i tares , deberán  tener  
presente  b s  disposiciones generales siguientes y

1.a A n ingún  p resun to  reo debe exigírsele ju ram en to  
al p restar  sus d ec la rac io n es , y si solo encargarle  de ia 
obligación en que está de decir la verdad.

2.a A toda sum aría  instru ida  con tra  in d iv id u o s ,del 
Cuerpo debe un irse  copia de su filiación y hoja de hechos 
con las notas que tenga, haciéndolo constar  por d i l igen
c ia ,  como igualmente cuando se p idan dichos do cu m en 
tos al Comandante  de la compañía.

3/  Se p rocu ra rá  bm.car el cuerpo dei delito ,  y c u a n 
do fuese navaja ú otra a rm a semejante , se h a rá  reco n o 
cer  por peritos , poniéndolo por diligencia , con expresan: 
de si son de las p roh ib idas por la ley , diseñándola a! 
m árgen del papel.

4.a Se evacuarán  todas las citas que se hagan , tan te 
por  los acusados como por  los testigos, y cuando algum 
no se pudiese evacuar,  se liará constar  por  diligencia, e x 
p resando la causa que lo impide.

5.a Cuando haya que suspender  la actuación por  m 
motivo justo ó imprescindible,  se pondrá  una  diligencia  ̂
otra al volver á continuarla  , que deberá  ser lo antes p o 
s ib le ,  para  que no se dilate demasiado su tramitación ei 
perjuicio de la p ro n ta  y  recta adm inistrac ión de justicia

6.a S iempre  que se ins t ruya  sumaria  á consecuenci; 
de robo de carruajes  públicos ú otra ocu rrenc ia ,  se ex 
p resará  el punto  en que ha tenido lugar ,  término y do 
m arcac ión del puesto á que  corresponde.

7.a Si el procedimiento fuese por  con trae r  d e u d a s , s 
cuidará  de poner  m uy  en claro el origen y procedenci 
de ellas, indagando si ha  habido enferm edades ú otra 
causas que obligue á c o n t r a e r ía s , justif icándose asimism 
si el sum ariado tiene su f o n d o , y si lo ha reclamado a n 
tes pa ra  a tender  á sus necesidades:  teniéndose m uy  prt

sen te cuanto tengo prevenido sobre  este p a r t i c u l a r , v  m u y  
especialmente en mi c ircular  de 6 de Enero de 1852.

8/  Cuando la sum aria  sea por he r id a s ,  la p r im era  d e 
claración será la del h e r ido ,  p reguntándole  su  nom bre,  
quién lo ha h e r id o : si conoce el a g r e s o r , que  exprese  su 
nom bre  ó sus señas; caso c o n t r a r io , p o r  qué  le h an  h e r i 
do, el sitio de la ocurrencia  y todo lo dem as que conduz
ca al descubrim iento  del mismo.

9ó Si por el mal estado del herido  se creyese q ue  no 
podrá firmar sn declaración , ó que puede  fallecer antes  
de concluirla, se le tomará, si es posible,  an te  dos testigos 
que la f irmarán.

10. Cuando cualqu iera  individuo del Cuerpo in s t r u 
yese sum aria  información por u n  delito pe rpe trado  á su  
vista  ó por denuncia  de t ranseún tes  ú  otras pe rsonas  
lucr a de población , con arreglo á las facultades que les 
concede el art. 37, cap. 5.° del reglamento  para  el s e rv i 
cio del C uerpo, cu ida rán  de poner  m uy en claro todas 
las c ircunstancias  que conduzcan á descubrir  los au tores  
y cómplices dei mismo,

11. Asimismo tendrán  m uy  p resen te  lo que se p rev ie 
ne  en el art.  37 a r r ib a  citado, para  que  dichas d i ligen
cias se in s t ru y an  en el m e n o r$ é m p o  posib le,  110 pud ien -  
do exceder nunca  de cuatro d i a s , contados desde aquel 
en  que se verif ique el suceso q u e  las too ti ve ,  sin  e n t r e 
garlas al Juez de p r im era  "instancia’respectivo.

1 2. Cuando laá diligencias que se in s t ru y an  sean por  
r o b o ,  no se o lv idarán  de que la principal  obligación de 
los individuos del Cuerpo es p ro cara r  la cap tu ra  de sus 
autores y cómplices para  entregarlos á la Autoridad com 
petente y fallo de la ley, como asimismo el rescatar  el 
d in e ro ,  alhajas y  demas efectos robados ,  pa ra  que p u e 
dan devolverse á sus dueños re sp ec t iv o s , según el a r 
tículo i 2 , cap. 11 de las p revenc iones  generales que se 
consignan en la cartil la del Cuerpo.

13 y última. Ademas de las triviales disposiciones que 
quedan expresadas,  se tendrá  p resen te  cuanto  está p r e 
venido en materias de procedimientos para los diversos 
casos ({ue puedan  o c u r r i r ,  y que no puedo ab raza r  u n a  
circular, en el concepto de que haré  el más severo cargo 
á cualquiera  que en esta par te  de la instrucc ión militar  
no llene cual es debido su cometido.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. Madrid 8 de Diciem
bre  de 1856.— Ahumada.— Sr. Jefe d e l . . . . .  tercio.

Secretaría.  —  Circular núm. í 6 L — Habiendo dispuesto 
se verifiquen a lgunas a l te rac iones  en la d is tr ibución de 
las secciones y negociados de esta Inspecc ión, tendrá  
V. S. entendido que, sin perjuicio de que  se p ub l ica rá  
por completo en el Mentor la plantilla de dicha d i s t r ib u 
ción, están reducidas pr inc ipa lm ente  á que  se denom ine  
quinta  sección el que era negociado de ju s t ic ia ;  á q u e  
todo lo relativo á presupuestos,  que se hallaba en la c e n 
tral, pase á la cuarta, y á la p r im era  y  segunda al l ic é n 
ciamiento por  c u m p l id o s ; que de la tercera  pase igual
m ente  á la cuarta  las cuentas  de acuar te lam ien to ,  y  á la 
quinta  las relaciones de faltas y  castigos. Con el objeto 
de que se consignen en adelante  todas las com unicac io
nes á la sección c o r re sp o n d ie n te , lo c ircu la rá  V. S. á to
dos los Comandantes de provincia y e sc u ad ró n ,  r e p r o 
duciendo al mismo tiempo la o rden  de que  por nad ie  se 
omita nunca  el poner ai m árgen  el extracto en los oficios 
que se me d i r i j a n , según y en los té rm in o s  que  con r e 
petición está m andado en el Cuerpo.

Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 11 de Di* 
c iembre de •! 8o6.--“ A h u m a d a .= S r .  Jeje d e l , . . . .  tercio.

TERCERA SECCION .

OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E S T A B O  B E O P E M A d O M E S ,

2 a SEMANA DE DICIEMBRE DE 1 8 5 6 .

ESTADO abreviado de las operaciones pra el ¡cadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Diciembre d e  1856,
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS

r
EXISTENCIAS

EX FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR . DU

RECIBIDO

RAM. U LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. ( Reales ve l lón . Reales vellón. Reales vellón. Reales vel lón . Reales vel lón .

1 r'i i QA *73'-} SK 574,945» .06 37 761 668 0 1 331 y o /. na Ot*5' tstn ocii ot-
1 R e in teg rab les  de i T ras fe r ib le s ................. ............................. 3 .1 5 0 J7 8 .  .74 

1 99 ,4 7 3 . .  2 4
8 o’000

o i * i U G U U O é . > / 1
.3.230,778. 74 

99,473 . .24

j j  i ,
31.

i 0 4 . . UvJ
,583. .44

O i . . Oü
3.199,19o. .30 

99 A73 94
3 \  r i r - { T r a s f e r i b l e s . . ........................
S- ) a p iazo  i j - .  j Xiiirasferit>les..........................
2^\ ------ ?aed i a n t e  j T ra s fe r ib le s ..............................
g j avis > . . . .  k I n t ra s fe r ib le s  ........................
* | ------ ,d e  c o n ta d o  p r o c e d e n t e s  de i n t e r e s e s
• l d e u d o s .......................................................................

y d i v i —

1 440,000

16.875,586. .71 
1 L 067,344. .66

278,231 . .26

853*, 100 
46,000

440,000

17.728,686. .71 
1 1.1 13,344. ,66

278,231 . .26

80,000

717,400
290,680

16,680

JU y1* i O • + M X
300,000

47.011,286. .71 
10.822,664.. 66

261,531. .26  
1.626.396. .93 

1,985. 16 
73,459. .54 
39,642. .91

P ro v is io n a le s  p a r a  s u b a s t a s  . ..............................................................
n ,  ̂ ( Instrucción p ú b l ic a .................................
t 0 ^ S  ° ‘ a "  Ochenta po r  ciento de p r o p io s ............

cion..s c v ................/ p e n e ficerjc¡a ....................................................

1.666,060.. 93 
1,985..  16 

66,833. .79 
39,642..  91

409,564 

6,625. .75

2.075,624. .93 
1 ,985..  16 

73,459. .54 
39,642. .91

449,, M .<* ( -

Tota l  de los d e p ó s i to s  e n  m e ta  
C uen ta s  c o r r i e n te s  con  Í n t e r e s . .  .

l ico ............. 70.
1.

872.66! . .25 
496,084,.  04

i . 970.234. .81
84,500

72.842,896. .06 
1.580,584. .04

1.917.355. .50 
533,180

70.925,540..  56 
■1.047,404. .04

Total genera l  de l  m e tá l ico .  .

DEPOSITOS EN EFECTOS.

! 72. 368.7 4 5 , .29 2.054,7 3 4 . .81 74.423,480. 10 2.450 ,535. 50 71.972,944. .60

i

N e c e s a r i o s . .................................  . . .....................
r T i . • ( T ra s fe r ib le s .......................................
' o!untal ,0!’ ....... .. ■ i ln t ra s fe r ib le s ............................
Provisiona les  para  subastas . .  ........................
Redención de cargas espiri tuales  v temporales,  .

ii
¡ 255.224,858 
i  173.643,452. .94 
¡j 28.064,567. .14 
|! 6.310,366. .50
% 66,000 
|¡ .... .  . . . . . .  ^

1.018,824
34.195.000

24.102.000 
2,000

256.243,682 
207.838,452. .94 

28.06 4,567 . . 1 4 
30.412,366. .50 

68,000

435,518 
53.795,890 

166,000 
98,000

255.808,164 
154,042,562. .94 

27.898,567. .14 
30.314,366. .50 

68,000

I T o ta l  de los d e p ó s i to s  en p a p e l ..........................
I C arte ra .— Efectos corrí  en tes á cob ra r  en  di versos vencí™ 
I mi en tos................................................................................................

r1

463.309,244.. 58 59.317,824 522.627,068. .58 54.495,408 468.131,660. .58

I T o ta l  g en era l  de  efectos..  . . . . . .
i
i 463.309.2i i .  .58
!

59.317,824 522.627,068.. 58 54.495,408 468.131,660. .58

CAMa®. M ETÁLICO. !

.. 1
PAPEL. S A T A .

I E x is te n c ia  en Caja al finalizar la sem ana a n -
3.624,8!93. .  10

METÁLICO. PAPEL.

I t e r i o r ..........................................  ...................
INGRESOS.

528.269,244.. 58
Depósitos  d ev u e l to s .................................
Pairos ñor  c u en tas  c o r r i e n te s ............

............... 1.917,355. .50 
533,180

22,050. .24

4,960

918,438. .17

54.495,408 •

Depósitos r e c i b id o s  e n  la sem ana  de este es*,
I tado ........................ - ............  ....................

E n treg as  en  c u e n ta s  c o r r i e n t e s ...............................
In te re se s  y d iv idendos  cobrados  p roceden tes  

de  efectos en  depósito .................. .........................

j R ecib id  de  m i /p su p lem en to s  por depósi- 
m o p o r  c u e n t a  (os j  R um tas c‘ rr¡on(ie s _

comellto- .......... ( D e  b i l le te s  norui na t iv o s .  ..
i p , „ ¡Efectos co rr ien lcs  á co b ra r  
1 ....... .........i en diversos vencimientos.

1.970,234.18 !
84,500

23 4 6 6 . .8 6  

944,460. 60

59.317.824

|
!1

I n te re se s  de depósitos  y  cuen tas  co rr ien tes
sa t i s f e c h o s .................................................... ..................

in te r e s e s  y d iv idendos de efectos depositados
s a t i s f e c h o s ...............................  ...................................

T eso ro  p ú b l i c o . - /  De sup lem en tos  por  depó- 
E ntregas .a l  mis- J sitos y cuentas  corrientes,  
ni;) p o r  c u e n ta  j De billetes nom inativos  de 
cor r íen  l e .............\ v u e l to s .........................................

C a r t e r a . ..................  E f e c to s c o r r í e n te s . .................

S u m a s . .................. . .  . . . . . . . 3.395,98:3. .91 54.495,408

I S u m a s ..................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas .  . .

6.647, 555 .37 587.587,068
80,000

58
Movimiento de fondos. —  Remesas d a t a d a s . . ,. 
E x is ien eh m  en las Cajas al finalizar la sem ana. 3.251 ¿7-1 . .  46

80,000 
533.091,660. .58

6.647, 555. .37 587.067,008 . .58 6.647,555.. 37 587.667,068. .58

NOTA. En las  existencias que  aparecen  en  Caja po r  papel están incluidos ¡os billetes de! T omro en nntía 
OTRA. El movimiento de fondos de corporaciones civiles solo comprende  lo ocurrido en esta o ro v in é n  

Madrid (5 de Diciembre de t 88«.=V V  li.0— El Director peneral,  Bartolomé I l e r m id a .^ E l  Contador Cristóbal PUiann,

1

QUINTA S EC C IO N .’

fiOBP;RNA 1)0R ES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados  que  á continuación se expresan,  acree
dores al Estado por  débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden  acudir  desde luego, p o r  sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que  p rev ie 
ne la Real orden de 23 de Febre ro  de este año, á la Te
sorería  de la Dirección general  de la Deuda,  de diez á 
t res  en  los dias no fe r iados , á recoger los créditos de d i 
cha Deuda que  se h a n  emitido á v i r tu d  de las liquidado- 

| nes practicadas por las respectivas oficinas de  provincia- 
en el concepto de que prév iam en te  h a n  de ob tener  dei 
departam en to  de l iquidación la factura q u e  acredite  su

personalidad, para  lo cual h ab rán  de m anifes tar  el n u 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
qmdacio- 

nes.

SEO OVIA.

11103 Doña Francisca Aparicio.
11104 Doña Juana de Alvaro.
11105 D. Miguel de Agaeda.
11106 Doña Escolástica Arias.
11107 D. Angel Bayon.
11108 D. BraulioBetegon.
11109 Doña Isabel de Búrgos.
11110 D. Pedro  Canova.
11111 Doña Bernarda Carvajal.
11112 Doña María Enriquez.
11113 Doña Carlota Fernandez.

11114 Doña Vicenta Fernandez.
11115 Doña Gregoria Fernandez.
11116 Doña Inés González.
11117 Doña Lutgaida Jiménez.
11118 Doña Victoriana Ginovés.
11119 Doña Cecilia Guerrero.
11120 Doña Josefa Gil.
11121 Doña Juana Galvez.
11122 Doña María Cruz Gómez.
11123 Doña Pantaleona Granda.
11124 D. Lorenzo Gómez.
11125 D. Angel González.
I i 126 D. Matías García.
11127 I). Bernardo Gil.
11128 I). Clemente Garrido.
11129 Dona Ramona Hernández.
1 1130 D. Martin Jadraque.
1113! D. Félix Martin.
11132 D. Cesáreo Matamola.
11133 Doña Ceferina Mosa.
11134 Doña Umbelina Ortega.
11135 Doña Bruna Perez.



11136 Dona Gracia Pastor.
11137 Doña Ana Pastor.
11138 Doña Tomasa Povcda.
1-1139 D. Angel Quintana.
I MíO D. Baltasar y María Magdalena Revilla.
1 1 1 41 Doña Bernarda Pinjas.
H  142 D. Prudencio  Rodríguez.
111 43 D. Joaquín  Reques.
1 1 1 44 D. José Ruiz.
11145 Doña Teresa Rodríguez.
11146 Doña Joaquina Sánchez.
41147 Doña Manuela San Juan.
1 M 48 Doña Marta San ta  Mana.
41149 Doña Ana Tejedor.
41150 D. Joaquín  Valdes.

SALAMANCA.

4 1 151 Doña María G uadalupe  C alderón de la Barca.
11152 D. Miguel Elena.
41153 Doña Angela García.
41154 D. Alfonso Gómez Navarro.
41155 I). Joaquín  Guzm an.
41 i 56 D. Gerónim o de Loiba.
4 4157 Doña Manuela Martin Caballero.
4 1158 D. Francisco Manso.
4 i 159 Doña María Rodríguez Villa.
11160 D. José Rencor.
44161 D. Francisco Salamanca.
11162 D. M a nue l  Valle.
41 163 D. Santiago Vicente.
Madrid 1 1 de Diciembre  de 1856,=V.° B . ° = E l  Direc

to r  genera l ,  P re s id e n te .  O c u ñ a .=  El Secre ta r io ,  Angel 
F. de H em tia .

RECTIFICACION.

Al e s tam p ar  en  el núm . 1,445 del dia 18 d el corriente  
la n um erac ión  de las 659 acciones de carre te ras  del e m 
préstito  jdc ocho millones que corresponde  amortizar  en 
el presente  a ñ o ,  se cometieron las e r ra tas  siguientes:

Núm. 4,386 debe ser 1,386 
7,837 7,830
7,842 7,847
7,850 7,852

Lo que  se pone  en  conocimiento del público pa ra  su 
gobierno.
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SEXTA SECCION.
A NUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS N A VE G A NTE S.

Con presenc ia  de notic ias o f ic ia les , comunicadas á 
esta Dirección por  el Ministerio de Marina , y  pa ra  co 
nocimiento de los m is m o s , se ha redactado él siguiente 
anuncio.

MAR D3 AZOF.

BUQUE-LINTERNA POR FUERA DE LA RESTINGA SAZALNITZK.

El que estaba fondeado hasta el p resen te  en la e x t r e 
midad del banco de a renas  conocido con el n o m b re  de 
K rivaya  Kosá, en la parte  X. del canal que conduce á 
Tan g a ro g ,  se ha trasladado á la m erid ional  del mismo 
cana l ,  si tuándolo en  la lengua más saliente del bajo que 
se ex tiende  cinco millas, desde los islotes de a renas  lla
m ados Peschan ié  Ostrová.

El faro Rotante p r e s e n ta r a ,  como a n t e s ,  dos luces 
fijas, de color na tura l,  en  línea ver tica l ,  cuyas elevacio
nes  respectivas son de 10,3 y 6,7 m etros [37 y 24 piés) 
so b re  el nivel del m a r  ; pudiéndose d is t ingu ir '  la su p e 
r io r  á siete  millas en tiempo despojado.

El ex trem o m ás saliente del referido b a jo , y  en el que  
se ha  colocado el b u q u e ,  se halla M millas dis tante  de 
Sazalnitzk, que  es la parte  m ás inmediata del co n tinen 
te ,  en

Latitud....  46 ° . .56'..30" N.
Longitud . 44 . .2 4 . . 46 E. de San Fernando .

El banco es peligroso para  los b uques  que lleven des
tino á Yeisk, ó á  T angarog ,  y los que  se dir ijan á este 
último p u e r to ,  ó salgan de é l,  deben  siempre  dejar  por 
el S. al buque-lin terna .

: La ex trem idad  de la restinga Krivaya  Kosá, se indicará  
desde ahora  p o r  u n a  boya roja.

Madrid 10 de Diciembre d e '1 8 5 6 .= J u n n  de Dios Ra
mos Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Esta Dirección general  lia autorizado á los Sres.  G o
b e rn ad o re s  de provincia  para n o m b ra r  los empleados 
suba l te rnos  y dependientes  de la visita que  sean nece 
sarios pa ra  establecer en  !.° de Enero próximo la c o n tr i 
bución  de consum os,  encargándoles que  los elijan en tre  
los que  cesaron en 1854, y á falta de estos,  en tro  los 
cumplidos de la Guardia  civil y del Ejército con b uenas  
licencias.

En  su  consecuencia, los asp iran tes  que  ya sirvieron en  
el r am o  d e b erán  d ir ig ir  sus solicitudes á los respectivos 
Sres.  Gobernadores de las provincias  en  donde  cesaron, 
y  los nuevos aspirantes ,  á los de aquellos en donde deseen 
ser colocados; s irviéndoles á unos  y otros de gobierno 
que en esta Dirección no t en d rán  curso m  se rán  tomadas 
en consideración.

Madrid 18 de Diciembre de 1856 — Trúpita.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del R e in o — Por el presente, y  en virtud  
de disposición del Excm o. Sr. Ministro de la sección 6.a de este 
Tribunal, se cita, llama y  emplaza á D. Gregorio Aguirre ó sus 
hered eros, para que en el término de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 ele publicado este anuncio, se presenten en esta  
Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contes
tar una certificación de descubierto que en el ex im en  de la cu en 
ta del Tesoro por ingresos y  pagos del mes de Enero de 1852 
resulta contra el referido D. Gregorio A guirre , Adm inistrador de  
Hacienda pública que fue de la provincia de Murcia; en la inte
ligencia que trascurrido el térm ino que se señala sin haberse pre
sentado , les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1856.— El Secretario general, José 
M a r ía  O ss o r n o .  2

Juzgado de la Intendencia general militar.— El Oficial tercero  
d e  Administración militar, D. José Minguelía, se presentará ante 
este  Juzgado, ó bien manifestará al mismo su actual domicilio en 
él término de ocho d ias , con objeto de ampliar la declaración que 
tiene prestada en expediente que se sigue sobre la falta de 17,708 
arrobas de paja que resulto en la factoría de provisiones do Alca
lá de llenares que tuvo á su cargo.

D. Bonifacio del Abellanal, Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pablo Perez de 
L a-C asa , denom inado de P ab lieo . en la villa de Broto, para que 
i1 n el preciso térm ino de 30 clias comparezca en este Juzgado es
pecial c!e Hacienda á prestar la correspondiente declaración de 
inquirir y  dar sus descargos en la causa que se continúa contra 
el mismo sobre a p r e h e n s i ó n  de un bulto cíe generes de ilícito y  
perm itido comercio; bajo apercibimiento de que si trascurriese el 
e x p r e s a d o  t é r m in o  sin haberlo verificado, será declarado rebelde 
y  c o n t u m a z ,  continuando su curso el proceso por su ausencia y  
rebeldía, entendiéndose las notificaciones y  domas diligencias re
lativas al mismo con los estrados, y  parándole el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en Iíuesca á 9 de Diciem bre de 4 8 5 6 Boniíacio del 
A bellanal— Por su mandado, Martin Arniin. 4976

Por providencia dol Alcalde m ayor segundo de la ciudad de 
la H abana, auxiliada por otra de la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, se cita á los herederos de I). Antonio Cas
tro,  natural que fue de la provincia de Betanzos. y que falleció 
en el Real hospital militar de aquella ciudad de la Habana, para 
que por sí, ó sus apoderados logaím ente, comparezcan en el Juz
gado de dicho Alcalde mayor en el término de ocho meses á 
percibir la cantidad líquida del intestado , consistente en 130 pe
sos v  medio real que está depositada en  aquellas arcas Reales.

4977

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M.. Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercero y  último 
edicto y  pregón á Dionisio Barcina y  O rúe, natural de Calahor
ra, residente en la Puebla de A lfm den, de estado soltero, hijo 
de Rufino y de María y  de edad de 19 años, para que en el tér
mino de nueve dias que se le señ a lan , se presente en este mi 
Juzgado, calle del Coso, casa del señor de Azara, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo contrario le pa
rará oLperjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en  
cierta causa criminal que instruyo contra el mismo.

Dado en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1856 — Francisco de 
E s p i n o s a — Por su m andado, Justo Almenara. 4990

P or  o* evidencia  del Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, Secretario 
honorario de S. Ai. , Magistrado de audiencia de provincia y  Juez 
da p r im era  instancia del distrito de Lavapies de esta corte, se 
e r a ,  llama y emplaza  por última vez á Juan Torralva González 
y Pota a rpo  Alvarez N u ñ c z ,  para que en el término de nueve  
ddas comparezcan en su Juzgado y  escribanía del crimen de Don 
An'onlo B urruezo. siles en el piso bajo de la Audiencia territo
rial, á prosa-ir decoración  en causa criminal; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 4991

D. Máximo Jim énez, Alcalde constitucional y  Regente de la 
Real jurisdicción ordinaria de esta villa y  su partido.

En este Juzgado y  testimonio del infrascrito escribano se ins
truye causa criminal de oficio por la desaparición d e d o s  gallegos, 
que se dice ser del pueblo de Sáldelos, Juzgado de primera ins
tancia de Tny. en lafprovincia de Pontevedra, llamados José Ma
ría Otero y  Francisco P órtela , de oficio tejeros, y  como los cadá
veres de dichos gallegos, caso de haber fallecido, no han podido 
ser habidos y sí solo parte de ropas do los mismos como también 
otros efectos de su pertenencia , he de merecer de los señores 
Jueces. A lcaldes constitucionales, destacamentos de la Guardia 
civil y  Comisarios de policía, den cuenta á este Juzgado si les 
constare el paradero y  residencia de los dichos por lo interesante 
que es á la buena y  recta Administración de Justicia.

Dado en Granadilla á 3 de Diciembre de 1856.=M áxim o Ji
m énez.— Por su mandado , Miguel Sánchez de las Matas. 4992

F U T I  10 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IF E RE NTE S DEPENDENCIAS
DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVIN CIAS.

M A S S U D .— La Comisión facultativa compuesta del 
Excmo. Sr. D. Joaquín  de H y sern ,y  de los Sres. D. Vicen
te Santiago de Masarnau y D. Manuel Rioz y Podraja, 
que se sirvió n o m b r a r  el Excmo. Sr. Alcalde constitucio
nal en 12 de Noviembre a n te r io r ,  p a ra  que examinase, 
reconociese y analizase el pan  e laborado con patata por 
D. Matías González Estéfani y D. Francisco Jav ier  de Bo
n o , ha emitido su dicíámen concebido en los términos 
siguientes:

Excmo. S r . : Los infrascritos doctores y  catedráticos 
de la Universidad central  del reino D. Joaquín  de H y -  
se rn ,  Consejero de Instrucción pública, Catedrático de "fi
siología de la facultad de medicina,  socio de varias Aca
demias científicas nacionales y  ex tra n je ra s ,  Regidor del 
Ayuntamiento  constitucional de Madrid &c.; D Vicente 
Santiago de M asarnau ,  individuo de la Real Academia de 
Ciencias, del Consejo de Instrucción pública ,  Catedrático 
de química en  la facultad de íilosoíia y  D. Manuel 
Rioz y Pedra ja ,  individuo de la Real Academia de Cien
cias del Consejo de Sanidad del r e in o ,  Catedrático de 
química orgánica de la facultad de farmacia &e., P re s i 
dente y Vocales de la Comisión nom b rad a  por V. E. para  
reconocer, exam inar  y  analizar  los panes económicos fa 
bricados con la mezcla en  var ias  proporciones de har inas 
de trigo y  pulpa de pa ta tas ,  según los métodos adopta
dos respec tivam ente  por  los Sres. D. Matías González Es
téfani y D. Francisco Javier de Bona , las sustancias de 
que aquellos se componen , las proporciones de e s t a s , su 
calidad y  demas cualidades y c ircunstancias :

Certif icamos,
Que deseando corresponder  debidam ente  á la confian

za con que V. E. se ha servido h o n ra rn o s ,  y  cooperar á 
los laudables  esfuerzos con que el Gobierno de S. M. y la 
Corporación m unicipal que  V. E. tan  d ignam ente  preside 
p ro cu ran  con jurar  por  todos los medios posibles la ca
restía de semillas cereales que aflige al pueblo de Madrid, 
hemos procedido, sin pérdida de tiempo, á e x am in ar  a s u n 
to de tanta importancia  y trascendencia con todo el d e 
tenimiento y circunspección que  sil complicación y deli
cadeza aconsejan ,  y  el Ínteres de las clases menesterosas 
y  el serv ic i)  de la salud pública reclaman:

Que á fin de d a r  á V. E. u n  informe tan  completo, 
cual conviene,  en m ateria  tan delicada, no  se ha l im ita
do la comisión á practicar  el análisis c ientíf ico , vigoroso 
y  exacto del pan obtenido de uno  y  otro m étodo ,  y de 
todos sus factores a is ladamente  considerados ,  s in o 'q u e  
ha presenciado sin in te r rupc ión  todas las operaciones de 
la fabricación del m ism o ,  desdo el peso de las diferentes 
proporciones d é l a s  materias p r i m e r a s , basta  la cocción 
completa  de los panes  y  su salida del horno  pa ra  la ex- 
pendicion pública ;  procediendo en seguida á cerc iorarse  
de sus cualidades físicas, de su  digesíibilidad absoluta  y 
de la relativa a otros panes de uso com ún  y ord inar io  
en  la población ele Madrid.

Que el resultado de estas investigaciones y  trabajos 
científicos y practicados ha sido el siguiente:

MÉTODO PRACTICADO POR EL SEÑOR GONZALEZ ESTEFANI.

Se em plearon en esta fabricación las m aterias  p r im e
ras, y en las p roporciones siguientes:

H arina flor de trigo.

T rech e l ...................................  G a r ro b as  5 libras,
Semolilia de la m i s m a . . .  6 18
Cabezuelas de i d ..................... 1 8

H arina flor de trigo .

Candeal.    6 a r robas  20 libras.
Cabezuelas de la m ism a . . 2 4 6
P a ta ta s .................................... 10
Masa para  la m a d r e   0 8

Levadura  de cerveza )
Sal c o m ú n ................................. j Cantidad suficiente.

Se empleó íntegra la h a r in a  flor de ámbos trigos. Se 
extrajo el gluten de la semilla y cabezuelas de los m is
m os, separando  el almidón que  ha de util izarse aparte,  

j para  emplearlo  en los usos domésticos ordinarios , en las 
i fabricaciones que  lo necesitan &c. Se coció la pa ta ta  y  se

redujo á pulpa p o r  medios mecánicos. Se mezcló ín tim a
m ente  con el glu ten;  se am asaron  ámbos productos con 
las ha r inas  flor por  los métodos co m u n es ,  añadiendo la 
sal convenien te ,  y se proced ió  en todo lo demas como en 
la fabricación ord inar ia  del pan de trigo.

Este método produjo dos especies de p a n :  el común, 
llamado vulgarm ente  de l ibretas, y  el francés.

Analizados escrupulosam ente ,  asi los panes como sus 
fac to res , halló la Comisión que la ha r ina  del trigo trechel 
contenía 4 8,9 por 100 de glúten seco; la del candeal 15 
p o r 100; la semolilia y cabezuelas, en las proporciones 
ar r ib a  expresadas,  7.2 por 100.

El pan común ó de libretas contenia 41,5 por 100 de 
agua y gases, y  el llamado francés 45,2 tam bién  p o r  100.

Consideradas las proporciones de los factores de uno 
y  otro pan po r  término m ed io ,  re su l ta ron  las siguientes:

Glúten seco...........................................  7,7 por  100.
Materia amilacea de las ha r inas  y 

demas pr incipios sólidos de es
tas su s tan c ia s ..................................  24

Sustancia  pulposa de las patatas. 25
Agua.........................................................  43,3

Total................................ 4 00

Si el pan  hubiese sido e laborado sin  la pata ta  ni el 
glúten extra ído  de la semolilia y  de las cabezuelas;  esto 
e s ,  con solo las har inas  flor de los trigos trechel y c a n 
deal en las p roporciones expresadas por el método ordi
na r io  , habría  resultado con la proporción de 9,5 por 4 00 
de g lú ten ,  y con la de 8,2 si lo hub iese  sido con c a n t i 
dades iguales de trigo candeal.

Es pues evidente  que el p rocedimiento  del Sr.  G on
zález Estéfani rebaja  en 1,7 la p roporción del glúten que 
tendría el pan  fabricado con las cantidades re feridas de  
las ha r in a s  flor de ámbos trigos trechel y candeal ,  y  so
lo en 0,5 por 100 la que correspondería  al e laborado con 
la h a r in a  flor del último.

Ademas, siendo la cantidad proporcional  del agua en 
este pan la de 43 y 3 por 4 00 por térm ino m edio ,  es t am 
bién m ayor  que la que  contienen las clases o rd inar ias  del 
que  se consume en Madrid , cuya  proporción  es, en  cada 
una  de ellas,  la s iguiente :

Pan de pueblo de 19 c u a r to s ................  33,5 por  100.
Pan  de id de 20 i d ...................................  35,5
Pan de Castilla de 21 i d ........................ 35,7
Pan del Ayuntam ien to  de 16 id   36
Pan  candeal de 22 id ...............................  36,8
Pan  de flor de 28 i d ....................... .. 38,8
Pan abizcochado de 24 id....................... 39,5
Pan francés de 22 i d ...............................  41,5

Resulta pues,  que el pan  e laborado po r  el método del 
Sr. González Estéfani tiene 4,8 por  100 más de agua que 
el francés de 22 cuar tos ,  que  es el más cargado de este 
l íquido, 9,8 más (pie el de pueblo de 4 9 cuartos,  que  es 
el que lo está menos; y  6,2 po r  id. más que el térm ino 
m edio ,  que corresponde á todas aquellas clases de consu
mo ordinario  en este pueblo.

Este pan elaborado con los medios bas tan te  defectuo
sos y groseros que pudieron reun irse  en la tahona del Pó
sito, ofreció sin embargo cualidades físicas bastante  b ue
nas y convenientes;  formas regu la res ,  consistencia m e 
d iana ,  di latación gaseosa y elevación proporcionada á la 
cocción, el color de la corteza tostado v e l  de la miga lige- 
rís imarnente  m oreno  en el de l ibre tas ,  más blanco en  el 
francés, aquella de cosa de dos lincas en el primero,  y de 
una  y media en el último. Algunos pequeños fragmentos 
de patata en la masa de és te ,  indicaban que no se había  
pasado la pulpa por tamiz ó criba á propósito. En el pan  
de l ibretas no había la más pequeña  porción visible de 
dicha pu lpa ,  porque ésta se había pasado por una criba 
de tela metálica antes de amasarla.  Por lo demas,  uno y 
otro pan eran  esponjosos, de gusto agradable ,  de fácil 
masticación, y  se em papaban  fácilmente en la saliva por 
toda su masa. ,

Estos panes no ofrecían género alguno de aspereza á 
la deglución, y se digir ieron fácil, p ron ta  y  comple ta
m en te ,  ya empleados solos, ya mezclados con otras sus
tancias alimenticias en las comidas.  De suerte  que no se 
no taba  diferencia en tre  su digestibilidad y la del pan  de 
trigo p u ro  b ien  elaborado.

MÉTODO PRACTICADO POR EL SEÑOR DE BONA.

Mucho más sencillo que el del Sr. González Estéfani, 
este método consiste : en cocer la patata y reducirla  á 
p u lp a ,  moliéndola perfectamente con un  cilindro de pie
dra , como se ejecuta en  varios países de E uropa;  en m ez
clar  una tercera parte  do esta pulpa  con dos terceras p á r 
tesele h a r in a  flor candeal;  amasar la h a r in a  y  la pulpa 
por  los medios c o m u n e s , mezclándolas con levaduras, 
sa l ,  &c. en las proporciones o rdinarias ;  y  proceder  en 
todas las demas operaciones, hasta la cocción completa, co
mo se procede en la fabricación del pan  de trigo puro, 
salvas ligeras modificaciones,  que necesita esta mezcla, 
para d a r  u n  pan con buenas condiciones.

Este pan  tiene un tercio menos de glúten que  el 
candeal.

De suerte  que ,  teniendo este 8,2 por  100 de gluten, el 
pan  de los Sres. Bona tiene 5,4, esto es 2,7 ménos por  4 00.

Tiene ademas este pan 44,7 por 100 de agua, esto es, 
3,2 más que el más cargado que los de trigo que se ven 
d en  en esta corte;  M,2 más que el más enjuto,  y 7,6 
m ás que el térm ino medio.

La tahona de los Sres. Bona no fabricó en este ensa 
yo más que una  sola calidad de p a n ,  y éste resultó  tan 
perfectamente  e laborado como el mejor de su  clase de 
trigo candeal.

De formas regu la res ,  m uy  levantado en todas direc
ciones por la buena  dilatación in te r io r  de los gases; bien 
tostado en su co r te za ; de una  hermosa b lancura  en la 
m ig a , esponjado y medianam ente  blando en lo interior,  
pero a lgún tanto correoso en dicha corteza, que tenia un 
espesor proporcionado.

Era el sabor de este pan  bas tan te  agradab le ,  si bien 
dejaba percib ir  algo el de la pa ta ta ;  daba cierta  frescura 
al pa ladar  y á t 'd a  la boca;  su miga se mezclaba b ien 
con la saliva', pero no tanto la corteza ,  cuya masticación 
era  u n  poco m ás lenta y  trabajosa que la del buen p an  
de trigo.

Tampoco daba  este p a n  sensación de aspereza á la 
deglución; pero introducido en el estómago en cantidad 
re g u la r ,  ya solo, ya mezclado con otros alimentos en la 
comida o rd in a r ia ,  hacía ex p er im en ta r  alguna sensación 
de peso. Su digestión se re ta rd ab a  un  poco m ás que la 
del pan  común de tr igo ,  y ocasionaba,  d u ran te  algún 
tiempo, sensación de plenitud y  desarrollo de gases m a 
yor  que de ordinario.

Uno y otro pan son pu ros  y  exentos de toda sus
tancia e x t r a ñ a ,  ingrata ó nociva ,  y  de consiguiente  sa
lu d ab le ,  y uno y otro se conservan más tiempo sin e n 
durecerse',  que los de uso común y ordinario.

Sabi o es,  Excmo. S r . , asi en la quím ica  orgánica 
como en la fisiología h u m an a ,  V en la higiene privada y 
pública , que el giúten es la sustancia  más esencialm en
te nutr it iva  del trigo y de todas las semillas cereales; y 
que la excelencia del pan  se regula , á igualdad de c ir 
cunstanc ias ,  por la cantidad que  contiene de este p r in 
cipio, en proporción de las demas sustancias que con
cu rren  á*su composición.

Por lo tanto, conteniendo el pan fabricado p o r  los 
métodos adoptados por los Sres. G onzález , Estéfani y Bo
na m énos gluten en proporción de las demás sustancias 
que el que se elabora con los trigos más c o m u n e s , y se 
consume en la villa de Madrid y pueblos circunvecinos, 
debe ser  considerado pa ra  el uso común como de segun
da clase.

No debe entenderse, sin embargo, que la disminución 
relativa del glúten en uno y otro pan e laborado con mez
cla de pa ta tas ,  sea la ve rdadera  expresión  de la d ism i
nución proporcional d e sú s  cualidades nu tr i t ivas ,  porque  
la pata ta  es por sí sola un  alimento excelente, y no p ier
de su piopiedad alimenticia por e n tra r  en  la fabricación 
del p an  y pasa r  por los diversos períodos de esta o p e 
ración complicada.

Habíase creído a lgún tiempo, y  creen algunos sabios 
todav ía ,  que  la patata compuesta esencialmente de fécu
la de un  pe ránquim a  fibroso y de a lb ú m in a ,  careciendo 
completamente  de g lú ten ,  es insuficiente para  la a lim en
tación del hombre';  que puede p re s ta r  un  alimento res
piratorio, pero no u n  alimento plástico ó nutrit ivo.

La experiencia, Excmo. Sr., hecha en grande  escala, se 
ha  encargado largo tiempo hace de com batir  y de desvane
cer esta suposición p u ram en te  gratuita; pues que es u n  he
cho conocido y fuera de toda duda, que los a lem anes ,  que 
las clases menesterosas de Al a c ia , de Lorena , de I r landa  
y de Escocia se alim entan  exclusivamente  de pata tas d u 
rante  una buena parte  del año.

La química ha  venido también á confirm ar la exac
titud de esta experiencia  y á explicar el hecho, d e 
m ostrando por el análisis que la a lbúm ina  que  en gran  
cantidad contiene la p a t a t a , es tan nu tr it iva  en  el con
cepto de alimento plástico como los principios esencia
les del g lú ten ,  y tiene la misma composición elemental .

Es pues indudable  que el pan de pata ta  y  ha r ina  de 
trigo, e laborado según los métodos establecidos por los se
ñores González , Estéfaui y Bona, es poco ménos a lim en
ticio ó nutrit ivo  que el pan  común ele trigo puro.

Ahora ,  si comparamos los dos métodos que á p resen 
cia de la comisión se han  ensayado ,  no hay  duda que el 
del Sr. González Estéfani produce un  pan algo más n u t r i 
tivo y  de mejor calidad, á igualdad de c ircunstancias de 
b u en a  e laborac ión,  y  de buena  calidad de factores, que 
el de los Sres. Bona, cuyo p an  sin embargo no deja de te
n e r  cualidades excelentes para  ser  empleado en la ali
m entación del p u e b lo , como lo es ya desde a lgunos años 
á esta p a r te  en In g la te r r a , en Francia  y  en otros países.

Y es indudable que uno y otro pan de patatas son en  
todos tiempos y  a todas luces preferibles al que en tiem 
pos de carestía se elabora especialmente para el pueblo, 
para los pobres y para la tropa, con las harinas de trigos 
de mala calidad, cariados ó atizonados, &c.; con ha
rinas averiadas, mezcladas con sustancias inertes é ind i
gestas, y adulteradas de mil maneras para ocultar sus 
malas cualidades; con harinas en fin de centeno em pon
zoñado con el cornezuelo.

Cree pues la com isión que el pan con mezcla de pa
tatas, fabricado según los métodos adoptados por los Se
ñores González Estéfani y Bona, es un excelente recurso 
en tiempo de carestía para la buena alimentación de las 
clases menesterosas.

La comisión, á la verdad, opina, después de graves y  
maduras reflexiones, que no seria conveniente á la salud 
del pueblo alim entarse con este pan únicam ente, y  con 
exclusión de toda otra sustancia nutritiva, pero casi lo 
mismo pudiera decirse de la alimentación esclusiva dei 
pan de trigo. El uso aislado de un alimento solo es raras 
veces útil, y casi siempre perjudicial á la especie humana.

Considerado bajo el punto de vista económico el pan 
de harinas de trigo y pulpa de patata, merece una aten
ción particular de parte del Gobierno.

Dícese que este género de pan sera siempre un pobre 
y casi insignificante auxilio en tiempos de carestía , por 
cuanto la patata es ya de suyo un alimento común del 
pobre y del rico, y  que la introducción de la patata en la 
fabricación del pan encarecerá necesariam ente el valor 
de este precioso tubérculo, como ha sucedido en efecto en 
el mercado de esta corte, ai solo anuncio de los nuevos 
métodos de panadear. Dícese igualmente que siendo la 
patata un alimento tan nutritivo y  de fácil digestión que 
puede ya por sí solo considerarse como un pan natural, 
no hav'necesidad ni utilidad en ingerirlo en la elabora
ción del pan artificial, producto de la industria pana
dera.

No es d ifícil, excelentísim o Señor, contestar á estas 
objeciones.

En primer lugar no debe perderse de vista que la 
producción de las patatas, mucho ménos ocasionada á 
contratiempos y  accidentes que la del trigo, es de su n a 
turaleza mucho mayor y más abundante que la de los 
cereales, pues que los cálculos agronómicos mas pruden
tes y moderados, deducidos de la observación práctica, de
m uestran, que si una hectárea de tierra produce por 
término medio 1,440 kilogramos de trigo, la misma da en  
una cosecha 17,500 kilógramos de patata; que haciendo 
la rebaja de la diferencia de cualidades nutritivas espe
cíficas entre ambos artículos, siempre resulta que una 
determinada superficie de terreno sembrado de patatas, 
puede dar alimento a u n  cuadruplo número de personas, 
que igual cantidad de tierra sembrada de trigo y  á igual
dad de circunstancias.

En segundo lu g a r: cuando la carestía es de trigo y  
no de patata, como sucede en la actualidad, y como ha 
de suceder más com unm ente, según el orden de la natu
raleza , el aumento de precio de este importante artículo 
no puede ménos de ser transitorio y efím ero, pues la 
concurrencia que el mismo debe llamar al m ercado, ha
brá de neutralizar bien pronto el alza inevitable del mo
mento. Y de todos modos esta alza, que no depende de la 
escasez del artículo, sino de una nueva via que se abre á 
su consum o, no puede compararse á la que procede para 
el trigo de la verdadera carestía de este alim ento de la 
primera necesidad. La una puede removerse fácilmente 
por el comercio , la otra solo puede remediarse con el 
auxilio de sustancias su stitu tivas, ó á costa de grandes y  
cuantiosos sacrificios pecuniarios.

En tercer lugar: por más que sea una verdad conso
ladora que la patata es por sí sola uno de los alimentos 
más gratos y  saludables con que la Divina Providencia 
ha dotado al hombre y  á los anim ales, inútil seria que
rer persuadir al pueblo, y más al pueblo esp añ o l, de 
que la patata es pan , y que con este pan puede pasarse 
fácilmente del verdadero que fabrica con su trabajo y su 
industria. El pueblo desea pan; el pueblo necesita pan; 
pan es lo que pide el pueblo todos ios dias en sus ora
ciones al Altísimo.

Ademas que el uso del pan con mezcla de patata no 
excluye el de las patatas bajo todas sus demas formas y 
num erosas preparaciones de cocina , es un modo más de 
aplicar este precioso don del nuevo mundo á la satisfac
ción de las más naturales y de las más apremiantes ne
cesidades de los hombres.

Más si ahora que tratamos esta cuestión bajo el as
pecto económ ico, comparamos el pan obtenido del m éto
do del Sr. González E stéfan i, con el que preparan y fa
brican los señores de B on a , la ventaja que bajo el punto 
de vista fisiológico é higiénico estuvo en favor del pri
m ero, lo estará ahora incontestablem ente por el último.

El método del Sr. González Estéfani, considerado con 
r e l a c i ó n  al consumo del trigo, solo produce un ahorro 
de un 18 por 100 próxim am ente, mientras que el del 
pon de los señores de Bona da más del 30 también por 
4 0 0 , cuya diferencia es de notable importancia en tiem 
pos de carestía de semillas cereales.

Por otra parte, como el método del Sr. González Esté
fani necesita la separación del almidón , de las sem olilias 
y cabezuelas, constituye una segunda industria produc
tora de a lm id ón , que exije la expendicion separada de 
este artículo; y sabido es, que ya otra industria conoci
da produce esta materia feculenta y  la obtiene aprove
chando los desperdicios y partes inferiores del trigo, que 
de todos modos han de separarse de la harina para la 
fabricación del pan.

De donde se infiere, que el método del Sr. González 
Estéfani no puede hacerse de aplicación tan lata y  gene
ral en las grandes y  estensas carestías públicas, como 
el empleado por los Sres. de Bona.

Uno y otro método son pues adm isibles y ú tiles , sobre 
todo en los casos en q u e , como el presente, las cosechas 
de cereales sean escasas y no basten á satisfacer las ne
cesidades públicas.

Antes de terminar este interesante asunto, la Comi
sión , Excmo. S r ., no puede ménos de aconsejar que en  
la fabricación de uno y  otro pan con mezcla de patatas 
se observen algunas precauciones sobre las cuales la Au
toridad debe vigilar cuidadosamente.

En primer lugar, las patatas deberán cocerse al vapor 
por punto general, ó á lo m énos esperando para sum er
girlas en el agua á que ésta se haya calentado hasta la 
ebulición.

En segundo lu g a r , no deberán em plearse en esta 
operación calderas ni otros instrum entos de cobre, aun
que esten estañados; y  sí vasijas de otros metales inofen
sivos, v. g. de hierro, ó de otras materias análogas, pero 
siempre perfectamente limpias.

En tercer lu g a r , deben usarse para la molienda de la 
patata cocida aparatos de piedra, de madera, ó de otros 
m ateriales sem ejantes, que no puedan comunicar á la 
pulpa cualidades desagradables ó nocivas.

En cuarto lugar, no se usarán ni para pasar la pulpa 
de la patata, ni para separar la fécula dei glúten , telas 
metálicas de latón ó de c o b re , sino las de alambres de 
hierro ó las de cerda, poniendo siempre el mayor esmero 
en su perfecta limpieza.

Estas precauciones y  cuidados que exige de parte de 
los panaderos, y la vigilancia de las Autoridades que re
quiere la fabricación de estos géneros de pan económico, 
no deben ser un obstáculo á esta elaboración, ni afectar 
al consumo público ; pues estas mismas y mayores y más 
delicadas precauciones exige la fabricación y  venta de los 
vinos y otros ca ld os, y la confección de las bebidas en 
los cafés, en las fondas y otras casas sem ejantes, sin que 
el público se retraiga de concurrir á e lla s , ni de consu
mir los vinos y el vinagre, y sin que las Autoridades, ce
losas del cumplimiento de sus más sagrados deberes, de
jen de evitar todos los accidentes que induciría necesa
riamente el olvido ó el descuido de esta parte tan impor
tante de la policía sanitaria m unicipal.

En conclusión pues, Excmo. S r . , la Comisión, funda
da en todas las consideraciones científicas y prácticas que 
preceden en los análisis que ha practicado, y  en las ob
servaciones y experim entos que ha hecho en sus mismos 
ind ividuos, cree poder asegurar, sin género alguno de 
vacilación ó duda , que el pan elaborado por los señores 
González Estéfani y Bona en los ensayos arriba expresa
d os, si bien de segunda clase, es aceptable y útil para el 
consum o público ; q u e , sobre todo, en tiempos de gran
des carestías de trigo, como la presente, puede ser un 
recurso interesante para la alimentación del pueb lo , y 
que por tanto no solo puede concederse á los interesados 
la licencia necesaria para dicha elaboración y  expendi
cion del referido pan , con las debidas precauciones y v i
gilancia de parte de las Autoridades encargadas de velar  
por la salud pública, sino que debe fomentarse y favore
cerse una industria que puede aliviar las más aprem ian
tes necesidades del pueblo de Madrid, y particularmente 
de las clases m enesterosas, sobre todo en las presentes 
circunstancias.

Madrid 10 de Diciembre de 4 856.=Joaquin deHysern.=« 
Vicente S a n t i a g o  de M asarnau.=M anuel R ioz.=E xcelen~  
tísim o Sr. Alcalde constitucional de Madrid.

Anoche tuvieron principio en el Circo de Paul las 
funciones anunciadas. La concurrencia fue en extremo 
numerosa, y  creem os que no dejará de serlo en adelante, 
pues la compañía ha excedido las esperanzas del público 
madrileño. M. Paul es hombre que entiende, como pocos, 
de este género de espectáculos, y ha merecido bien d é lo s  
habitantes de la coronada villa.

Hemos sabido que la señora que recibió la pulsera de 
manos de S. M* es ahijada suya y esposa de un Capitán

de infantería, amigo n u estro /q u e  disfruta una posición 
desahogada , y no fue de manera alguna á implorar un 
socorro de la Soberana, sino con objeto de despedirse ai 
emprender un viaje. El presente que S. M. se dignó hacer 
á esta señora no era más que un recuerdo de cariño. Nos 
com placem os en consignarlo asi. (E l E stado .)

S. M. el R ey, am ante y  decidido protector de las artes 
y las letras españolas , ha encargado al Sr. D. Luis de 
Madrazo un cuadro de grandes dim ensiones, que deberá 
colocarse en la capilla del nuevo hospital de la Princesa, 
El lienzo representará á Santa Isabel de Hungría. [Id . )

Con el objeto sift duda de robustecer la salud de nues
tra Princesa de Asturias, hace dias que S. A. suele ir á 
almorzar al Pardo. ( Id. )

El Ayuntamiento de Madrid ha sometido al Gobierno 
el proyecto de establecer en  esta corte un mercado públi
co de gran os, sujeto á un reglamento t a i , y  con emplea
dos tan bien dotados y de moralidad tan probada, que 
evite la posibilidad de que se confabulen los agiotistas 
para dar á los granos precios ficticios en  daño del legíti
mo consumidor. (Id.)

Con m otivo del cum pleaños de S. A. R. la Serma. Prin
cesa de Asturias, el Sr. Duque de Valencia dará mañana 
sábado un banquete al Cuerpo diplom ático, á los Minis
tros y á otras personas de la corte. ( E poca.)

CAMINOS DE HIERRO PENINSULARES.

E n explotación y  construcción.
Línea del Norte.—Según nuestros in form es, van  gas- 

ados en la parte comprendida entre Valiadolid y T o r -  
[uemada de la ségunda sección 5.184,000 rs.  v n . , de los 
nales han sido invertidos 128,500 en ios gastos generales 
le dirección ; 229,500 en las expropiaciones ; 563,000 en 
a esplanacion , y  1.269,000 en las obras de fábrica.

Se van á inaugurar las obras de Valiadolid á Medina 
leí Campo.

La empresa concesionaria ha presentado un nuevo 
razado entre Madrid y el Portachuelo, pasando por el 
Escorial, y evitando una contrapendiente con el numen 
o de 12 kilómetros y  7 m illones de reales ve’lou en el 
iresupuesto; pero parece ser que la Junta consultiva de 
lám inos, Canales y  puertos ha desechado este trazado, 
[ue ya fue reconocido hace mucho tiempo por uno de 
íuestros ingenieros.

Línea del M editerráneo.— Está ya al concluirse el 
;ran terraplén del Capitán, y solo faltan los huecos de 
as obras de fábrica; se ha comenzado á sentar la v n  en 
filiar y Alpera , y son ya 30 los kilómetros en que á 
jartir de Albacete recorren las locomotoras.

Línea de Toledo.—Trabajan unos 500 h om bres  desde 
ú en tro n q u e  de este camino en la línea del Mediterráneo 
lasta el caserío de Villamejor. Se están proyectando las 
ibras de fábrica para  presentarlas á la aprobación del 
jo b ie rn o ,  á fin de ejecutarlas simultáneamente, y lermi- 
ía r  todo el camino en el mes de.Julio próximo.

Línea de Lisboa á Santarem.— El Gobierno portugués, 
(ue pone tanto Ínteres en la conclusión de esta línea d i -  
‘igida á España, ha encargado mayor actividad á la com 
íanla el 27 del último Noviem bre, para que la sección 
le Garregado as Virtudes quede terminada en el mes do 
iíarzo y en el de Setiembre toda la línea hasta SawUrem.

Línea de Lisboa á Cintra.— La nueva compañía d e  es- 
a empresa hace examinar el proyecto de la línea y  do 
as dársenas con el propósito de introducir a lg u n a s ' r e 
brillas.

Linea de Barreiro as Vendas Novas. Se ha aumentado 
a actividad en este camino , que ocupa aclu.timoide 
1,800 operarios; se ha contratado el material en Inglater
ra , y  se debía descargar en Lisboa la cubierta ele hierro 
les tinada a la estación de Barreiro.

E n estudio.
Línea de Andalucía.—La Comisión del Gobierno e n 

cargada de estudiar la bifurcación de esta línea de la del 
Mediterráneo , ha presentado su in form e, en que se pro
pone hacer la derivación desde Alcázar para tomar en 
Manzanares la línea de Ciudad-Real, y  evitar el rodeo 
que originaria el paso por Soeuéllamos.

Línea de Vigo.— Después de haberse explorado el ter
reno entre aquel puerto y Orense, y  detallado las n iv e la 
ciones de la sección de Caldelas á Vigo, se p re p a ra n  los 
Jocumcnlos que han de constituir el proyecto. El trazado 
propuesto sale de la Puerta del Sol de Vigo ; se dirige á 
Redondela, y  por el Porrino á T uy, en cuya plaza se 
quiere establecer el punto de unión y  estación del ferro
carril de Oporto. Es indudable que el puerto natural de 
Dporto es V igo , uno de los mejores del mundo y  de los 
que más han de influir en el maridaje de los intereses 
peninsulares.

E n proyecto.

Línea de Barcelona á Gracia.— Hace algunos años que 
están en competencia dos sistem as de construcción para 
esta línea; uno de ellos q u e , servido por caballos, se es
tablecerá en el paseo y  calle Mayor de Gracia en una 
longitud de 2,000 m etros, se ha presupuestado en 5,009 
Juros, y  solicita la concesión de las m unicipalidades de 
Barcelona y Gracia. El otro proyecto , que forma parte de 
un ferro-carril con locom otoras, irá de Barcelona á Sar- 
riá pasando por G racia , y  su concesión ha sido el objeto 
Je una ley.

TELEGRAFOS PENINSULARES.

Después de haberse experim entado la línea de Barcelo
na á la Junquera , se ha recibido por los delegados del 
G obierno:

En la de Tarragona á Lérida quedan colocados los pos
tes hasta las Boujas.

En la de Cartagena á Murcia se ha dado principio á la 
colocación de postes y  perchas, que debe terminarse pa
ra el m es de Febrero.

En la de Castilla se están montando los alam bres.
Ha comenzado la de Vigo en la Cor uña.
Se lian concluido de abrir los hoyos en la línea de 

Gijon á S a m a , perteneciente á la compañía del fe rro 
carril de Langreo; se han colocado los postes en 30 kiló
metros y  comenzado á tender los alambres. (Revista de 
Caminos de Aterro.)

BARCELONA. 4o de Diciembre.— En la m adrugada  de 
ayer zozobró á corta distancia del puerto un laúd de pes
ca , procedente del Masnou. El patrón pudo á nado l legar 
hasta tierra y  pedir auxilio , que le fue facilitado en la 
Capitanía del puerto y  por las tripulaciones de los b u 
ques de guerra, y  gracias á este socorro pudieron sa l 
varse los tres marineros que habían quedado en la barca  
expuestos al mayor peligro, y  á los cuales se les e n 
contró en situación m uy desesperada.

Hemos sabido por un propio llegado á esto capital,  
que la fábrica de los Sres. Clerc y Mala , establecida en 
Rivas, partido de Ripoll, ha sido en su totalidad devorada 
por un incendio El valor de esta fábrica era de 4.120,000 
rpídp-s. ( 7). de B. 1

VALENCIA lo  de Diciembre.— Según una nota que he
mos tenido á la vista , y  de cuya autenticidad no nos es 
permitido dudar , se han embarcado en nuestro puerto, 
durante el mes de Noviem bre ú ltim o, 8,4 84 arrobas de 
aguardiente, 17,384 d e v i n o ,  14,757 cajas de naranjas, 
con 6,579 millares y 26,276 sacos de arroz.

MERCADOS NACIONALES.

(Conclusión.)

Jerez 6 de Diciembre.— Cereales.—Trigo, de 90 á 100.- 
Id. extranjero, á 84.

Cebada, 43 á 50.
H abas ,  59 á 63.
G a r b a n z o s .  9*' á 4 00.
Alpiste, 95 á 4 00.
Arbejones, 70 á 75.
Aceite, 51 á 54 sin arbitrio.
Carne de vaca, 29 á 33.
Cerdo, 32 á 44.
Carnero, á 27.
P a n , de 23 á 24 cuartos.

Malaga 8 de Diciembre.— Cebada del pais p r im e r a  
calidad, de 48 á49 rs. fanega.— Id. navegada, según c a li
dad, de 42 á 44.

Maiz del pais, de 53 á 54.— Id. navegado, de 50 á 52. 
Garbanzos de primera calidad, de 408 á 4 4 2.— Id. de 

segunda id., de 98 á 404.— Id. de tercera id., de 90 á 97.
Habas tarragonas, de 55 á 58.— Id. masaganas, de 52 á 

54.—Id. m enudas, de 54 á 55.
Yeros, de 48 á 50.
A lpiste, de 74 á 80.
Almendra larga, á 120.
A lm endrón, de 55 á 70.
Cajas lechos, de 52 á 80.— Id. racitfial, de 45 á 47.
Pasa larga, de 30 á 36.— Id. escombro, de 36 á 38.—  

Id. legía, de 20 á 28.—Id. breña, ¿ 3 6 .—Id. Cristina, á 38. 
Higos blancos, de 42 á 48.— Id. Verdejos, de 42 á 46. 
Aceite eu las puertas á 46 rs. arroba*



M aíanzas 44 de Noviembre.—  Artículos de im p o r ta 
ción.—La posición de n u e s t r o  mercado si no presen ta  la 
misma actividad de qu e  gozaba en  la fecha de nues tra  
an te rio r  c i rcu la r  de 30 de Octubre  último, que remitimos 
por  el Pájaro iUl Océano, al m enos no lia sufrido una 
g ran  al teración, Gomo era  cíe esperar,  vista la poca dis- 
posición de nuestro ' 8 a lmacenistas a e n t ra r  en operacio
nes en «ran  escala á ,l° s a ‘<l0S y  desusados precios que to
dos los renglones en o e ^ e r a l  sostenían. Desde l.° del ac
tual hemos W i d o  var ias  ‘ e n t f :a d a s 1 d e  Barcelona con e s 
cala en Valencia, de las q u ^ ’ dos h m i realizado aquí y  el 
tercero, el b ergan tín  Jolito ha seguido p a ra  la Habana. De 
Buenos-Aires y M o n t e v id e o  h an  en trado  el be rgan tín  Pe
pe. del ú l t im o ‘punto; y la corbetó^ Beatriz- del primero. 
Esta se ha despachado para  la  Haba ua > Y aquel acaba de 
colocar su cargamento  en esta. Dunú08 a ^continuación 
los pocos porm enores de las ventas  v e r i / 100* * ^  Y p r e g a 
remos igualmente algunas' observaciones sobre  varios 
artículos que gozan de gran  favor, y que darú*u una idea 
aproximada de la situación del mercado en los ífmmentos 
que escribimos esta reseña.

Ajos. Con las varias partidds recib idas últimaiiYeñfe 
quedan cubiertas las necesidades de la plaza y  hac^n 
conservar  las existencias los precios a una  cifra bas tan te  
ínfima. Las 1,953 ris tras  q u e  dejó en esta el berg an t ín  
Marinero,  continúan repartiéndose en pequeños lotes con 
más ventaja que las partidas grandes; Las 1,7 00 m an  cuer
nas importadas por el bergan tín  María Antonia, se colo
caron á uno u n  cuarto  reales una.

Almendras. No lia tenido lugar n inguna  operación. La 
existencia es más que suficiente á cub r ir  la dem anda r e 
gular  del mercado. Los precios no h an  variado.

Alpiste. En extremo escaso, teniendo que r e c u r r i r  á 
la plaza de la Habana para  o b ten e r lo  suficiente á cubrir ' 
los pedidos al p o rm e n o r .

Alubias. La escasez que del renglón se ha experi
m entado lia hecho su b ir  los precios ex trao rd inar iam en
te. No ha habido ventas de las de la Península: 33 b a r r i 
les de los grandes,  clase m u y  superior,  procedentes de 
los Estados-Unidos, obtuvieron el precio de 15 rs. a r r o 
ba, y 2o barri les,  de igual procedencia, se colocaron á 14 
reales arroba. Las de la Península, buenas; seria fácil d is
p oner  de alguna part ida, á precio bastante ventajoso, si 
se presentase  en este momento.

Arroz. Este grano, en vez de m ejorar  sufre m ás  y m ás 
reducciones en sus precios. Desde nuestra  últ ima com u
nicación hasta la fecha en que escribimos, las exis tencias 
h an  aumentado sobrem anera , imposibil itando u n  cambio 
favorable. El bergantín  María Antonia, im portó 1,130 sa
cos do Valencia, que se vendieron al precio, d e  11 rs.. y 
posteriormente entró el Pompea o-con 748- sacos, que cam
biaron de manos á u n  precio que no hemos podido a v e '  
r iguar  con exactitud, pero  que ,  según los mejores infor
m es ,  no dinero en mucho, comparado con la ven ta  del 
b uq u e  anterior. Nuestros almacenistas quedan surtidos 
pa ra  largo tiempo. Ademas de estas respetables  can t ida
des hay que agregar u n  extenso acopio de a r roz  de la 
CaroUna del Sur, de cuya últ ima clase se vendie ron  la 
sem ana última 182 cascos, procedentes de a lm acén ,  al 
precio de 1 í  y  medio rs. ar roba .  La la rga perm anencia  
del renglón en e l  depósito habia  perjudicado bastante  su 
calidad.: En la Habana los acopios son también m uy  e x 
tensos y la producción ind ígena m u y  regular.  No debe
mos esperar por ahora n ingún cambio, sino en  sentido 
desfavorable á este grano, continuando como es de te
m er  las remesas.

Bacalao. La acumulación excesiva de esta salazón en 
todos los puntos de la isla, ha  influido mucho en los p re 
cios, hcaciéndolos bajar  rápidamente, ocasionando pé rd i 
das á sus tenedores.  Mientras escasearon los tasajos se 
p udieron  sostener altas las cotizaciones, pero ahora que 
las plazas están surtidas de este otro renglón, ya es casi 
imposible que dejen de bajar.

Cebollas. Se halla el mercado suficientemente p ro
visto por ahora y los precios tienden á bajar. Las ú lti
m as  ventas  efectuadas fueron ue 8,000 ristras, venidas 
de Cárdenas,  colocadas á 8 pfs. el ciento de ristras,  y  20 
barri les  á 4 un  octavo pfs. uno. De España no hay ventas 
que anotar.

Fideos. Estamos privados por ahora de poder ciar á 
nuestros lectores noticias referentes á estas masas, por 
no h ab e r  tenido remesas posteriores á las del Engracia  y 
del Marinero, de Cádiz. Con todo, los precios siguen fir
m em ente sostenidos, por  la poca abundancia  del renglón 
y  la activa demanda de que gozan. Cualquiera partida 
que apareciera ahora,  lograría colocarse á precios casi 
idénticos á los ú lt im amente pagados por los lotes á que 
liemos hecho referencia.

Garbanzos. Este renglón disfruta actualmente de gran  
demanda. Las exis tencias se en cuen tran  tota lmente  ago
tadas y las partidas que se reciben do la Habana vienen 
sum am ente  recargadas en sus precios. Los últimos reci
bidos en aquel mercado se han pagado al desusado p re 
cio de 16 y 20 rs. arroba. Los precios se sostendrán con 
firmeza y aun  es probable  suban m ás si dejan de a p a 
rece r  más ta rde de lo que es de esperar.

Harina. La corta importación de este polvo por los 
puntos de la Habana y  el nuestro, un ida  á la fuerte de
m anda  y reducidas existencias del mismo, ha cooperado 
poderosamente para que los precios se hayan- sostenido 
y  actualmente tiendan á .subir  más. y más. Las últ imas n o 
ticias recibidas de los puertos productores, fijan los p r e 
cios del artículo á u n a  cifra bastan te  elevada, y  los aco
pios poco excesivos. La exportación del puer to  de S an 
tander para  los de esta isla, desde 15 de Setiembre hasta 
el 10 de Octubre, es igualmente m uy  reducida, pues no 
traspasa él n úm ero  de 16,000 barri les,  cantidad m uy  in 
ferior á la que salió de aquel punto  para esta isla en 
igual período del año pasado, y  la cual no alterará las 
condiciones de nuestro  mercado al extremo de hacer b a 
j a r  las cotizaciones. La existencia 'actual en la plaza com
prende unos 1,700 barri les,  resto de los cargamentos del 
Bella Vicenta y Casilda.. De h a r ina  spea queda ún icam en
te en el almacén el cargamento del bergan t ín  Sirena,  
desmereciendo su calidad y dificultándose su p ron ta  r e a 
lización. En la Habana los acopios son en proporción  m u 
cho m en ores ,  calculados sus consum os diar ios ,  que los 
de nuestra plaza. '

Nava d h l  Bey 28 de Noviembre .— Los granos siguen 
á los mismos precios q u e  dimos en  la últ im a semana, 
aunque  con tendencia á la alza. La g ran  sequía que  se 
exDerimenta perjudica notab lem ente  á ios sembrados. Los 
labradores han  solicitado y  el ayuntam iento  concedido 
rogativas publicas, á fin de que su Divina Majestad se dig
ne mejorar  los lempoeales y env ia rnos  el agua tan desea
da y de tanta necesidad para  los campos.

San ta  xau?. o de Diciembre.—Harinas.— Algo más en 
calmado el morcado, no se halla sin embargo ca racte ri
zado por u na  paralización completa, supuesto  que  h a n  
continuado cruzándose las ofertas p o r  har inas  e sp a ñ o 
las, de que parece haberse  verif icado tam bién  alguna 
n ueva  venía  á 27 tres  cuartos r s . :a r ro ba  disponible en 
corta  cantidad.

Las har inas  francesas superiores están ofrecidas á 
27 y medio reales a r ro ba  disponibles,  de clases q u e  en 
nada desmerecen de las nuestras,  <
Precios corrientes por m ayor, á bordo en la plaza de T a r 

ragona en el mercado del 2 9  de Noviembre .
Mercadería?, Precios. Ps. fs.

A guardiente je rezana espíri
tu de 35 grados .  .............    144 á »

Id. p ipa holanda de 19 J4 id. 85 */¿ á 86
Id. refinado de 25 */¿ i d . . . . .  109 á 110
Id. anisado de 17 i d    83 á 84
Id. de 20 i d     99 á 100
Id. de 25 i d     131 á 132
Id. de 30 i d   155 á 156
Id. Holanda de 19LA grados la

c a rg a      32 libras.
Id. refinado de 25 i d . . . . . .  43 id.

Idem 8 de Diciembre.— Harinas. Acaba de espirar  u n  
período nada fácil de caracterizar ,  en verdad ;  pues que 
sí no ha sido fecundo en transacciones ni han /dom inado  
en él la animación y  movimiento que distinguir suelen á 
nues tra  plaza, no han  correspondido tampoco los hechos 
á la aparen te  calma con que se h an  deslizado los dias de 
la hebdómada que ha terminado.

La fuerza irresis tible que lleva consigo la necesidad 
de uní tu os ca m b io s , no  obstante la pálida perspectiva 
que en el dia ofrecen los negocios de cereales, ha im p e
rado  en cierto modo en la p la z a , dando lugar á varias 
negociaciones , que por su carácter mismo de obligadas, 
p o r  decirlo asi, han  pasado generalmente desapercibidas* 
pe ro  que no se han  escapado á la investigadora mirada 
con que seguimos las a l ternativas de la plaza.

A bandonada en  u n  principio  la dem anda en har inas 
e sp a ñ o la s , fijóse la atención general en  las extranjeras, 
señalándose como de más satisfacción las superiores de 
América, de que se h icieron algunas ventas en la plaza, 
ya á en tregar  desde luego , ya  en u n  corto plazo env ián 
dolas desde puertos ex t r a n je ro s ; pero  la venta  de esta 
clase que en su dia citamos por  la consideración de su 
cifra , y  que es aun  más notable  por la circunstancia de 
ser disponible, fue realizada, según hemos sabido , á 26 y 
tres octavos reales a rroba , con plazo de dos meses.

Maiz. Nótase en él poco m ovim ien to ,  exepíuando las 
ventas al d e ta l l , cuya actividad va influyendo considera
blem ente  en las existencias, que por. esa razón conservan 
firmes sus anteriores precios.

Cebada. Se han  hecho algunos pedidos que acaso por 
falta de existencias d isponibles,  h a n  dejado de cum pli

mentarse. Por algunas p a r ’ tidas que se aguardan  m uv  
p ronto  piden 42 y  48 rs. fan ega .

Alubias. Sin alteracLoTn no tab le ,  se encuen tra  esta 
legum bre más reducida  >en sus existencias, y  alvo más firme en  sus precios.

Azúcar. Los precios de este dulce se puede decir son 
nominales  en el dia, p u e s  hace algún tiempo que faltan 
las transacciones en m m e r c a d o , y  lo peor de todo con 
apariencias de seguir a s i  en lo que res ta  del año 

Cacaos. Del .su p e r io r  de Caracas, se colocaron 500 y 
pico de sacos en  la seraiana, y  aunque  ignoramos ei p re 
cio de u na  m ane ra  a f i r m a t iv a , po r  no h abe r  mediado 
corredor  en  el c o n t r a to ,  hay  motivos p a ra  creer  que 
aquel haya  sido al recíedor de 45 y  medio pesos quintal . 
T am bién  se rea l izaron  otros 400 y  pico de Carúpano  á 
39 y  tres cuartos y  40 y  medio p e s o s , según clases. Por 
las cortas  exis tencias  q u e  h ay  del Cubeño y  Iluayaquil , 
solicitan sus in te resados 28 y 28 y medi® pesos.

l o d a s  las p rocedencias  del indicado fru to ,  sostienen 
precios  m uy  firmes y  con te n d e n c ia s , si no á s u b i r , á lo 
íxiénos a no dec linar  p o r  a lgún t i e m p o , ín te rin  no va
c ien  los costos elevados que tienen en  los puntos de p ro ducción.í  "

í Idem 10 de Diciembre.— Harinas.  N inguna operación 
s e  Ina verificado, según nuestras  noticias. Las har inas  es
p añ o la s  disponibles, no están m u y  ab u n d an te s ,  y  las ex 
t ran je ras ,  aunque  no  en  m u y  crecidas cantidades,  sivuen ofrecidas.

Trigos. Se adv ierten  deseos de v en d e r  tanto de clases 
l la m adas  do Egipto, como de rojos y  blancos de América.

Cebada.  Se ha vendido ayer á la vela u n  cargamento 
de 2,000 fanegas procedentes del ex tran je ro ,  según p a—: rece.

S e v i l l a  50  de Diciembre.— Exportación  de frutos de 
! este p u e r to  á otros del reino y  ex tran je ro s ,  en N oviem 

b re  de 1856.
T i % o .    16,721 fanegas.H ab as . ................. * ............................................  351
G a r b a n z o s .  ..............................   ̂,341
Maiz.  ..........................................    )>
S e m i l l a s . . . . . . . . ..........................................  455
Sém ola,  h a r i n a ,  almidón y  f id eo s . . . ,  1,460quintales.
Galletas........................................ ..............   '104
Aceite, botas  g ra n d e s   ..............  347
í d e m , m edias ...............................    15
I d e m , b a r r i l e s . .  .........................................   8
Idem , botas  m e d i a n a s ......................   476
ídem , medias..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  339
Idem , barri les.    ........................................ 42
í d e m , b o t i ja s . . . .  ó   ................  76,478
A ce i tun as , botas   ............................  2
Idem, m edias.........................   8
í d e m , b a r r i l e s . . .................. .........................  7,358
ídem  , cuñetes y bo t i ja s   ............... 2,089
N aranjas , c a ja s .  .........    10,355
Pasta de regaliz.  ......................................... 340 quintales.
Lanas , sacas ...................................................   665
Idem , saque tas ................................................ 549
Corcho en  p lanchas ...................................... 1,247
ídem, en  tapones , sacas............................. 200
Jabón, cajas......................................................  1,209
Cobre      1,996 quintales.
Plomo.....................    7,674
H i e r r o . . .    , 587

Valor aproxim ado, 10.500.000,
Idem 4 de Diciembre.

ALBONDIGA.
Precios de los granos del dia de ayer.

t r i g o s .
138 fanegas á 76 reales.

8 id. á 83 id.
4 id. á 84 id.

40 id. á 86 id.
14 id. á  88 id.
16 id. á 89 id.

200 id. á 90 id.
4 id. á 92 id.

78 id. á 93 id.
10 id. á 95 id.
16 id. á 96 id.
26 id. á 98 id.
52 id. á 99 id.
12 id. á 100 id.
98 id. á i OI id.
52 id. á 102 id.

BALANCE DEL TRIGO.
Sobrantes  del dia an te r io r ,  1734.—E ntrada  de hoy,

812.—Total, 2,576.—Venta de h o y ,  826.— Existencias p a r a  m añana  ,1750 .
ACEITE.

Precios del dia  de hoy en la Calzada.— Entrada de 
a y e r ,  1630 a r ro b a s  viejo á deposito 44 y medio. Nuevo á 
id. 44 u n  cuarto  á 44 y  medio. Endeble sin v iruelas ,  á ' 
00. A cei tón , á 00 y 00. Para el consumo sin  derechos 46. 

E ntrada  de hoy 2,070 arrobas.
V alencia 2 0  de Noviembre.

FRUTOS.
Precios corrientes de los principales artículos de comercio .
Azafrán lib. de 12 y 

media onzas caste
l la n as ................  88 á 90 Calma y sost

Canela de Cedan de 
primera. . . . . . . . .  á 17
Id. de s e g u n d a   13JÚ á 14-14
Id. de te rc e ra   12}4 á 13
Id. de M anila .- . . .  . á 5 *4 Ventas.

Clavo de especia   2 %  á 3 Abunda.
Grana del p a i s .   12^4 á 13 Acude al mere.

Id. de C a n a r ia s . . . .  14 á 14 */¿ N o m . : no  hay.
Seda h ilanderos de

Pu z o l ..........................  Sin operaciones.
H ilanderos .   á 94
II il anderas.....................  Id.
E n tred ob les , ................  96 á 97
Tramas l in a s .   .......... 91 A 95*4

Id. rec ias ...................  84 á 88
A ld ucares   á 52
Cacao Caracas s u p e 

r io r .............................. 4 % á 5 Ventas.
Id. co r r ien te   4*4 á 4 %  Id.
Id. Carúpano, a r ro 

ba de 27 libras 14
onzas castellanas. 152 á 154 Escaso y  solic.

Id. T r in ida d   130 Precio pedido.
Id. C u b eño   No hay.
Id. G uayaqu il   Abunda y sost .

Cera a m a r i l l a . ... 225 á 228
Id. de A m ér ica . . . .  210

Café sobre v e r d e   100 En declinación.
Azúcares floretes b lan

cos ......................  68 á 69 Calma.
Id. regulares   66 á 67 Id.
Id. floretes q u eb ra 

d o s . .   58 á 59 Id.
Id. r e g u la re s .   56 á 57 Id.
Id. de M anila   No hay.

Garbanzos de Castilla,
s u p e r io re s .  . .  52 á 54 Ventas.
Id. de A nda luc ía . .  25 á 36 Solicitado.

Trigo de la Mancha, 
cahíz de 3 faneg. 8
celem. castel lanos.  300 ¿ 3 1 0  Poca venta .
Id. de la h u e r t a . . .  280 á 300 Id.
Id. cand ea l   330 Id.
Id. de je ja ..................  300 á 310 Id.
Id. cen teno     No hay.

Aceite de Andalucía, 
arroba de 22*4 l i 
b ras  c a s te l lan as . . .  30 á 51 Poca venta.

Id. de  T o rto sa     52 á 54 Sostenido.
Id. de la p ro v in c ia . . . 56 á 60 Id,
Arroz de 3 pasadas 

super io r ,  7 barchi-  
llas , 8 a r robas  cas
te llanas.      24 y¿ á 25 Yi Poca venta y sos

tenido.Id. id. c o m e n t e   23 á 2 3 /¿ Id.
Id. de 2 pasadas b u e 

n o   22 yt A 23 Id.
Id. id. c o r r ien te   21 á 22 id.
Habichuelas del P i -

n e t   18 á 18 Ventas.
Id. de la M ata . . . . .  . .  16 á 46*4 Id. y escaso.
Harina / candeal de 

p r im era ,  puesta á 
bordo, ba r r i l  de 200
libras  castellanas.  . 255 á 260 Sostenido.

OBSERVACIONES.
Pocaíf ofrece este mercado en estos últ imos dias po r  

haberse notado una calma general en todas las operacio
nes ; sin e m b a rg o , los artículos que siguen h an  ofrecido 
lo que aparece.

Azúcar. Pocas ventas  en  las clases superiores y en las 
regulares. Los dorados buenos han  conseguido en peque
ñas partidas 54 á 55 rs. vn. con compradores.

, Cacaos. Varios arr ibos del de Guayaquil , de Cádiz, Má

laga y  Marsella; por lo que se ha reunido alguna exis
tencia , sin  embargo, ha sostenido y  se ha  transigido á 
114 i&. esta a r r o b a , habiéndose ofrecido á 109 una  p a r 
tida de más baja clase. El Caracas sigue su curso á los 
precios marcados. El Carúpano continúa escaso y solici
tado. Cubeño no hay  y so solicita. Han llegado 30 cajas 
de Trin idad , clase regu lar ,  por  el que piden 130.

Café. Continúa en baja ; 60 cajas clase mediana se lia 
transigido á 96 rs. vn. esta a rroba  con las condiciones de 
cos tum bre,  otra partida de más aventajado ha obtenido 100.

Azafrán. Calma y sostenidos los vendedores. Ultimas ventas 87 y medio y 88.
Trigos. Continúan llegando part idas procedontes de 

Marsella pa ra  esta municipalidad, que hasta ahora  nos 
h an  tenido sin movimiento. Por part idas  llegadas de 
igual procedencia buenas clases, se piden 19 pesos el ca
híz. Las ventas  en el almodin se hallan reducidas al consumo.

Vigo 25 de Noviembre. — Precios corrientes al por 
m ay o r  en  almacén.

Aceite, á 55 rs. arroba.
A rroz,  á 120 id. quinta l gallego.
Aguardiente  de holanda , a 9 L ps. pipa.
Idem a n i s , á 88 id. id
Idem caña,  según clase, á 73 id. id.
Azúcar b la n c o , á 64 rs. arroba.
Idem q u e b r a d o s , de 54 a 56 id. id.
Idem cucurucho , escaso.
Bacalao de N oruega, de 7 v medio á 7 tres cuartos 

pesos quintal gallego."
Café, á 28 ps. quintal castellano. Escaso.
Cacao Caracas, de 4 4 á 46 ps. fanega de 110 libras.
Idem Guayaquil ,  á 28 id. id.
C a n e la , de 28 á 32 rs. l ibra.
C a n e ló n , á 7 id. id.
G arbanzos,  á 24 rs. arroba.
Harina de p r i m e r a , á 28 id. id.
Idem de segunda ,  escasa.
Idem de tercera , id.
Jabón de Málaga , á 11 tres cuartos ps. quintal gallego.
Idem de Cataluña , á 10 tres cuartos id. id.
Idem de Sevilla , á 13 y medio id. id.
Vino de Málaga, á 50 rs. a r roba  en barri les.
Grasa de s a r d in a , á 72 pesos las 60 vergas.
Palo campeche, á 65 rs. qu in ta l  gallego.
Higos, á 13 y medio rs. arroba .
Pasas ,  de 52*ú 56 id. id.
Trigo, á 17 y medio reales ferrado.
Maiz . de 10 á 1 ! id. id.
Habichuelas b lancas, de 22 ó 23 id.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico part icular  de la G a c e t a  d e  M a - 
d rid .— París miércoles ¡7 de Diciembre.—El paquete ha 
llegado demasiado tarde, por lo cual 110 es posible ade
lan tar  n o t ic ia s— De un  documento publicado en el 3ío- 
nitenr se deduce,que Suiza 110 se muestra dispuesta á se
guir  tos consejos de algunas Potencias amigas; pero que 

| el Gobierno francés se lisonjea de obtener  mejor acogida 
para ios suyos, y aun de ob tener  la paz por medio de 
ligeros sacrificios.

R especto  de  los a c o n te c im ie n to s  de S icilia ,  n a d a  
n u e v o  e n c o n t r a m o s  en  los p e r ió d ic o s  e x t r a n j e r o s ,  
E l  Correo mercantil  de G en o v a  i n t e r p r e t a  f a v o r a 
b le m e n te  es ta  c a r e n c ia  d e  no t ic ias ,  c uy o  p e r ió d ico ,  
d e  a c u e r d o  con los d e sp a c h o s  te legráficos d e  Ñ á p e 
les. a s e g u ra  q u e  el m o v im ie n to  no  pasó  á n i n g u n a  
c i u d a d  im p o r t a n t e .

C o n t in u a  h a b lá n d o s e  de  a l g u n a s  d i f icu l ta d es  q u e  
h a y  q u e  a l l a n a r  a n t e s  do la  r e u n ió n  d o lo s  P le n ip o 
tenc ia r io s .  L as  Po ten c ia s  q u i s i e r a n ,  d ice  la  Gaceta 
d é la  Bolsa, es ta b le c e r  u n  a c u e r d o  p re v io ,  no  so la 
m e n te  sob re  la c u e s t ió n  de  B o lg ra d ,  s in o  t a m b ié n  
ac e rca  de  la e v a c u a c ió n  de  los P r in c ip a d o s ,  de!, m a r  
N egro  y  de  G rec ia .  E l  m ism o  p e r ió d ico  h a c e  m e n 
c ión  d e  u n a  n o ta  d i r i g id a  ú l t i m a m e n t e  p o r  el G a 
b in e t e  de  S a n  P e te r s b u r g o  á los d e  L o n d r e s  y de 
P a r í s  con el fin de  p ro v o c a r  la  p a r t i d a  dé  las t r o p a s  
do o cu pa c ión  de l  t e r r i t o r i o  helén ico ,  y  a ñ a d e  q u e  el 
G o b ie rn o  d e  Y ien a  h a  ap o y a d o  las re c la m a c io n e s  de 
R u s ia .

E l  m e m o r á n d u m  ru s o  so b re  la cu e s t ió n  do B o l-  
g r a d  es d eb id o  á la p lu m a  del  Sr .  de B r u n o w .  S e 
g ú n  la  Gaceta de Colonia, la s  r e s p u e s ta s  do los G a
b in e t e s  de  L o n d r e s  y  de  Y iena á es ta  c o m u n ic a c ió n  
d e  R u s ia  l ian  s ido e n v ia d a s  á S a n  P e te r s b u r g o :  
la  p r i m e r a  el 23 de N o v i e m b r e ,  la se g u n d a  el 4 del 
a c tu a l .  E l  d e sp a ch o  a u s t r í a c o  se e x p r e s a r á  sob ro  la 
d i f e re n c ia  re la t iv a  á  los P r in c ip a d o s  d a n u b i a n o s  en  
t é r m in o s  q u e  e x ig i r á n  u n a  ré p l ic a  del G o b ie rno  
ruso.

N a d a  n u e v o  so b re  la  c u e s t ió n  n e u fe h a tó b e n se .  
S i n  e m b a r g o ,  h e m o s  d e  d e c i r  q u e  los e s p í r i tu s  e s -  
t a n  a lgo  t r a n q u i lo s ;  q u e  h a  cesado  la  i r r i t a c ió n ,  v 
q u e  se p r e s e n t a  fácil u n a  so lución.  E n 'B e r l í n  h a b ia  
t a m b ié n  el c o n v e n c im ie n to  d e  q u e  es te  a s u n t o  se 
r e s e r v a r á  á u n a  c o n f e r e n c i a  , c» ; . , 7

H a n Legado á P l y m o u t h  not icias  de las costas de 
A f r i ca ,  t r a íd a s  p or  el C am bia , que  alcanzan,  las de 
F e r n a n d o  Póo al 3 de  Novi embre ,  de Bonny  al 6 y 
de R a t h u r s  al 24. El  Gambla  c o nduj o  desde F e r n a n 
do Póo á Tener i fe  va r i os  m i e m b r o s  do las mi si ones  
español as  y c u a t r o  jóvenes  de color  p a r a  ser  e d u 
cados.

E n  Lagos todo seguía t r anqui lo ,  pe ro  se t emí an 
á cada moment o  d i s t u rb i os  e n t r e  los na t ur a l es ,  q u e  
e r a n  c o m u n e s  á t oda  la e xt ens ión de la costa.  Ha 
bía a b u n d a n c i a  de acei te do Pal ma;  el comercio se
guía  act ivo y la salud bue na .  El comercio cid rio en 
Si er ra  Leona c o n t i n ua b a  i n s eg u ro  á c ausa  de  los 
d i s t ur b i os  del i n t e r i or .  ¡

J u m a n o  atacó el d ia  3 d e  O c t u b r e  la c iudad de 
K o n sk o í i , m a t a n d o  en el c a m po  de batal la  3,870 
h ombr es ,  y  haci endo 100 pr i s ioneros .  A l p h a - M a h o -  
m e t - L i m i  pe rd i ó  la vida j u n t a m e n t e  con los p r i n c i 
pales  Jefes de su pa r t ido .

El 15 de  O c t u b r e  pr i nc i p i ó  u na  s ever a l ucha,  
q u e  t e r m i n ó  el 17, e n t r e  Rarmoi  y el S u l t á n  Lahai  
c u ya s  fuerzas  fueron c o mp l e t a m e n t e  d e r r o t a d a s  con 
p é r d i d a  de  mu c ho s  h o m b r e s  m u e r t o s  y 50 pr is io
neros .

A U STR IA .— Viena 7 de Diciembre.—Las negociacio
nes que tuv ieron  lugar en estos últ imos dias con motivo 
de los Principados, h an  quedado sin resulta , y es positivo 
q u e M r .d e  Budberg ha pedido que se suspendan  hasta 
que haya recibido nuevas  instrucciones de San Pe ters
burgo. La apertu ra  de las conferencias que debía efec
tuarse  en la segunda quincena de este m es ,  ha sido apla
zada posit ivamente ; parece que se quiere ántes que haya 
acuerdo acerca de la cuestión de reorganización de los 
Principados y de la libertad del m ar  Negro. Asegúrase, 
por  b uen  conducto, que en la contestación del Gabinete 
austríaco á la circular rusa del 1.° de Dic iembre, se lince 
cargo de estas cuestiones, y  por consiguiente, el G ab i
nete ruso  h ab rá  de formular  una réplica á n t e s , de cuvo 
recibo no se podrá fijar la ape r tu ra  de las Conferencias. 
La contestación austríaca está fechada de 30 de Noviem
b re ,  y lia salido para  San Petersburgo el 1.° de Diciem
bre. La contestación inglesa tiene fecha del 23 de No
v iem bre ,  y ha llegado sin duda á San Petersburgo. La 
réplica ru s a  se tendrá  ántes de fin de mes. (Gaceta de 
Silesia.)

Idem 9 .—Está ya asegurada la mayoría, en la m anera  
de ver  a u s t ro -b r i tá n ic a , en la cuestión de Bolgrad por 
la adhesión de Cerdeña obtenida en estos últimos dias; 
pero es probable  que no h aya  lugar á decidir la cuestión 
por mayoría. Asegúrase que se manifestará en este punto  
m ás unanimidad en el seno de la conferencia de lo que 
se habia pensado hace algunos dias. Otra cuestión quedará

mucho más g ra v e ; la de la organización de los Principados; 
pero todavía no se h a  iniciado , puesto que los Divanes, 
lejos de haber  dado su o p in ió n , no se h an  convocado 
todavía. Según lo que parece ,  la conferencia se limitará 
pues á arreglar  la cuestión de las fronteras, y  se aplazará 
hasta el momento en que tenga los materiales necesarios 
para  discutir  la cuestión de los Principados.  (Corresponsal 
de ¡Iambara o.'-

Idem id.— Lo. noticia del atentado dirigido contra el 
Rey de Nápoles produjo aqui gran  sensación.

Tres dias hace que corre el ru m or  de que el Em pera
dor regresar:! á Yiena para  presidir  un  Consejo de Minis
tros. Según otra versión que es poce p robable ,  el Em pe
rador no continuará su viaje hasta Milán, sino hasta Ye- 
rona. [Boersenhalle.j

P R USIA. Berlín 12 de Dictendtv(\— Sesmn varios ó r
ganos oficiosos, el Gobierno prusiano prepara  una comu
nicación para las Potencias signatarias del protocolo de 
Londres acerca de la situación actual del asunto de Neuf- 
c h a te l , y  sin embargo esta nota no so habia expedido 
el 6 de Diciembre, lié aqui la opinión que Prusia habrá 
de exp lanar  en este documento . El Rey ha pedido, como 
prim era  condición de toda negociación posterior sobre el 
arreglo  de la cuestión de N eufehate l , la excarcelación de 
los prisioneros realistas. La cuestión no podrá someterse 
á una conferencia e u r o p e a , en tanto no se cumpla por 
el Consejo federal esta condición. En el caso en que dicho 
Consejo renuncie  á dar  crédito á este medio de concilia
ción recomendado por todas las Potencias, obliga á b u s 
car la solución por otra vía. El Consejo federal par te  de 
la falsa suposición de que en este asunto  se encuentra, 
respecto á Prusia, en una  posición igual, m ientras  que, se 
gún  el derecho europeo, se trata  de saber  cómo Suiza po
dra re p a ra r  una violación de ese mismo derecho come
tida por ella. E11 la nota se dirá ademas que, en tales cir- 
cb n s ta n c ia s , Prusia tiene el derecho de considerarse 
exenta de la reserva manifestada en el protocolo de Lon
dres relativa á la in te rvenc ión  diplomática de las demas 
Potencias ,  y de recu r r i r  ahora á los medios que juzgue 
más convenientes para  hacer  vale r  su derecho. Se trata 
desde luego de obligar á Suiza á que lleve á cabo las pe
ticiones de Prusia. [Gaceta nacional.)

Idem id.—  La cuestión de Neufehatel domina aquí á to 
das las demas, y hay  poco ínteres por las próximas con
ferencias, puesto que se sabe que no se ocuparán  de esta 
cuestión. Se considera como cierta la resolución del Go
bierno prusiano  de ob ra r  po r  sí en este a sun to ,  que es 
una cuestión de honor  para Prusia, y  no se trata  más que 
de saber  qué pasos u lteriores dará el Gobierno para h a 
cer valer sus derechos. Se cree genera lmente  que recu r 
r irá  a las medidas m ili tares  , y esta opinión se confirma 
en efecto por la compra de provis iones para  comple tar  
los almacenes.

Se habla nuevam ente ,  y es positivo, de un Congreso 
que se convocará en Berlín con motivo de este asunto, 
sin que se trate  de otras conferencias que las que debían 
realizarse en 1848, y  que entonces no tuvieron efecto por 
cansa de la revolución. Estas conferencias tendrán  por 
objeto la revisión, p e r l a s  grandes Potencias, de las modi.  
ficaciones in troducidas en la Consti tución federal de S u i 
za desde 1847. Dícese que, si Inglaterra rehusase tomar p a r 
te en conferencias de esta especie, se convocará u n  Con
greso puram en te  continental.

La nota  dirigida por Prusia  á las cua tro  grandes P o 
tencias tiene la fecha del 8 de Diciembre. Les anuncia que 
habiendo sido infructuosos todos los pasos dados hasta 
aqui en  la cuestión de Neufehatel, Prusia no agotó ya sus 
recursos. No en trará  ya en negociación directa con Suiza, 
pero  está p ronta  á recibir  las proposiciones que Suiza 

i pueda hacerla  por la mediación de una gran  potencia .Una 
| nota parecida se dirigirá á la Dieta germánica. (Correspon- 
t dance Ha va s .) 
i

MISCELANEA EXTRANJERA.

Entre las curiosidades que  se lian encontrado en Yie
na., en el gabinete del Barón Dieterich, se cuentan los ins
trumentos que empleaba el E mperador Rodolfo en sus 
ensayos para  hacer  oro, y algunas obras mecánicas de 
Ficho y de Yalleustein.

— El Conde Degenfeld, á quien el Gobierno austríaco 
encargó que recibiera á la G ran  Duquesa de Parma en 
Y en ocia, cayó en el agua en el momento de cum plim en
tar  á esta señora. Afortunadamente acudieron pronto  a l 
gunos gondoleros que le sacaron del agua.

— Según id Calendario publicado por el Observatorio 
de París para el año de 1857, en el de 1855 llegó el nú 
mero de nacidos en aquella ciudad á 3 4,987, de los cu a
les 17,808 eran varones y 17,119 hembras. Hay que aña
dir  10,917 ‘hijos na tu ra les ,  1,875 reconocidos \ 9,042 110 
reconocidos.

Los matrimonios ascendieron en el mismo año á 11,805, 
9,636 entre  solteros y  solteras, 5)0 entro solteros y viu
d as ,  1,181 enire viudos y  solteras, y 418 entre viudos y 
viudas.

Las defunciones llegaron á 36,016, 18,282 varones y 
17,7 34 hembras. El exceso de los muertos sobre los n a 
cidos consistió en 1,029.

En 1855 se lian consumido en París 945,018 hectoli
tros de vino en vasijas grandes y 13,637 en botellas, 
76,669 de alcoholes puros  y licores. 25,319 de cidra, 37,926 
de cerveza , 78.869,216 kilogramos de carne de vaca , de 
buey, de te rnera ,  de carnero  y otras especies; 1.823,260 
quesos secos, pescado fresco de m ar  p o r  valor de 534,047 
francos, pescado de aguadulce  por valor de 908,312 f ran 
cos, caza de pelo y  do pluma 1.888,873 francos, manteca 
17.602,321 francos, huevos 8.608,67-1 francos, 6.923,033 
kilogramos de sal blanca y prieta , y 317,542 kilogramos 
de n ieve , 878,869 esterio de leña ,” 3.346,014 hectolitros 
de carbón vegetal y 3.405,263 hectolitros de carbón de 
piedra.

En 1857 no debe habe r  más que dos eclipses de sol: 
u n o ,  que será tota l,  el 25 de Marzo; y o tro ,  parcial , el 
18 de Setiembre. Ambos serán  invisibles para  los h a 
bitantes de París ;  mas el primero será visible en la A us
tralia meridional,  en las islas de la Sociedad , en el g ran 
Océano y en Méjico; y el segundo so verá  en el Siuí de 
Asia , en Bagdad , en el lndostan , en S iam , en Borneo y 
en el Norte de la Australia.

— Las noticias d é la  Australia, recibidas últimamente en 
Inglaterra sobre el estado material de aquellas Colonias, 
son extremo satisfactorias. La extracción del oro conti
núa produciendo inm ensas ganancias. El producto  de las 
minas embarcado en Melbourne en lo que va de año a s 
ciende á dos millones de onzas de oro 200 millones de 
francos 7

La condición de los obreros no puede ser mejor. De 
com ún acuerdo en tre  ellos y los empresarios  se ha r e d u 
cido á  siete horas el tiempo del trabajo cuotidiano, sin 
que por esto se les disminuya el salario  que por lo g e -  
ra l  110 baja de 16 francos 50 céntimos cada dia. Los c a r 
pin teros acaban de ob tener  el aumento  de dos francos en 
sus salarios.

SECCION GENERAL,

BOLETIN RELIGIOSO,
San N em es io , m ártir .
Cuarenta  horas en la parroquia  de San Martin.

A G R IC U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

De los  p a r t e s  r e m i t i d o s  po r  la  A d m in is t r a c ió n  g e n e 
r a l  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s  de  es ta  v i l l a  , r e s u l t a  que 
h an  e n t r a d o  en el d ia  de a y e r  p o r  las  p u e r t a s d e  esta 
cap ita l  la s  c a n t id a d e s  dedos a r t í c u l o s  q u e  á c o n t i n u a 
ción se e x p r e s a n  :

771 fa n e g a s  de  tr igo .
1,392 a r r o b a s  de h a r i n a  d e  id .
2,200 l i b r a s  de  p a n  coc ido .
3,280 a r r o b a s  de c a r b ó n .

96 v acas  q u e  co m p on en  38,221 l i b r a s  de  pero,
480 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  11,854 l ibras .

Lo que se hace saber al público p a ra  su  inteligencia.
Madrid 18 de Diciembre de 1 8 5 6 .= E I  Alcalde, el Du

q ue  de Berwick y  de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se exp re sa n ;

Arroba. Libra.
R s .v n .  C u a r to s .

Carne de va c a ............................... 44 á 49 18 á 20ídem d ec a rn e ro ..........................  18 á 20ídem de ternera........................... 74 V  90 05 á 51Idem de cerdo  ................... , .  ~ ¿ 3g
Tocino añejo .................................  100 á 106 36 á 40Idem fresco..................................... 34 á 36Idem en canal».............................  74 á 90
Lomo 1 36 á*38
Jamón...............................................  110 ¿ 122 51 á 60Aceite...............................    59 ¿ 62 á 20
V n m .....................................................  34 á 40 10 á 14
Pan  . .  16 2 1 2 2Garbanzos......................................  4 l á 46 14 á 16
Indias.............................    26 á 30 10 á 12Arroz        . 29 á 0 4 42 á 14
L e n t e j a s   ..................  48 á 22 7 á 8Carbón .................   <8 á 9 . ,
habón.  ...................................  28 á 58 4 5 á 22Patatas     ................................  7 á 8 3 a 5

Madrid 18 de Diciembre de 1 80 6 .
ALHONDIGA DE MADRID.

P R E C IO S  E N  E L  MERCADO DE H O Y .
Cebada...............................de 49 % á 53 r s .v n .
Algarrobas......................... de á 57já rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

18..........  á 93
1 2 0 .........  94100.........  93

01 .........  96
80 .........  99
32 .........  100143.........  102
40.................  103
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B O L S A ,

Ayer estuvo algo paralizada. El consolidado, cotizado 
á 40-30, se buscaba duran te  Bolsa á 40-30, y á última 
hora á 40-35 y  no se encontraba papel. La diferida, que 
la cotización oficial p resen taba á 25-30, tanto en  Bolsa 
como después de ce rrada ,  la hemos visto buscar  á 23-35. 
La amortizabie do prim era  ha estado ofrecida á 11-75  y 
la de segunda solicitada á 6-70. Los demas va lo res ,  ex
cepto las acciones del Banco de España que han  hallado 
bástanle plata á 125-50, no h an  sutr ido alteración.

Cotización del 18 de Diciembre de 1856 á las tres d e la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
T í tu lo s  del 3 po r  100 c o n s o l i d a d o ,  p r e c io  no p ub licado, 40-30 c. d.
Idem d e l 3 p o r  100 d ife r id o ,  id .,  25-30 d.
Amortizabie de p r im e ra ,  i d . , 11-75 p.
Ídem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del p e r s o n a l , id., 12-75 p.
Acciones de c a r r e t e r a s  al 6 p o r  1 00 a n u a l .— Em isión  

de 1.® de A b ri l  de 1850. Fomento  de á 4,000 r s . ,  ídem 
84-50 d.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id., 85-50 d.
Idem de 1.® de Jun io  de 1851 de a 2,000 rs . ,  id., 84-50 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s .  idem

8 3-25  d.
A ccionesdel C anal de Isabel I l d e á  1 ,0 0 0 rs.,  8 p o r  100 a n u a l , i d . , 107-50 d.
Idem de l  Banco de  E s p a ñ a ,  i d . , 125-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ia s ,  50-60 .— P arís  á 8 d ia s ,  5 -2 6  d. 

P la zas  del r e in o ,
Daño. Bonef Daño. Bereá

A lb ace te* ,  o p a r  R u g o   3 /4
A l i c a n t e . . . .  . .  5/8 M álaga.........  1/4 p.
A l m e n a . . . .  v  4/4 p. Mu r c i a . . . .  . . .  1/4 d.
Avi l a.  . . • * • 1/2 ¡Orense  1
Badajoz.  . . .  3 /8  p. ÍOviedo...........................   1/4 p.
B arce lona  . .  . .  3/4 p. Fa len c ia  . . .  1/2
Bilbao . . . . .  p a r  d. P a m p lo n a ,  . 4/2 d.
Burgos . . .  . 1/4 p P o n te v e d r a .  3/4
G áce re s .  . . .  3/4 d. S a l a m a n c a . . 1/2 p.
C á d iz ......................... 3/8 S .S eb a s í iaD .  \ fk
C a s te l ló n ................. S a n ta n d e r .  . 1/8
C iu d a d -R e a l  1/2 p. S a n t i a g o ....................... 1/4
C ó rd o b a   1/4 d. Segov ia .  . . . p a r  p.
Coi-uña . . . .  par  S e v i l l a , .......................... 4/2 p .
Cu e n e a  . . . .  3/3 S o r ia .  . . . . .  4/4
G e r o n a ....................  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . . .  3/8 T e r u e l .......................
G nsdalai& ra 4-2 T o le d o   3/4
H u e lv a   4 p .  V a l e n c i a .......................  4/2 p.
Hu e s c a . , . . . ,  1 V alladolid . , 1
i o e n    3/4 V i to r i a   1/2
lo o p  4/2 Z am o ra  . . . .  3/4 p.
L ér ida .  . . .  . .  Z a r a g o z a .  f 4/4 d.
Logroño , . . 4 /2 d. ¡

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 15 de Diciembre.—  D ife r id a  , 2 3  1/46 panel — 
In t e r io r , 37 1/4.

A m s te rd a m  15 de Diciembre.—D if e r id a ,  23 4/4.— 
In te r io r ,  36 11/4 6 papel.— P r o s t ,  68.

L o nd res  45 de D ic iem bre .— E x te r io r ,  42. — Dife-» 
rida, 21. — Certificados, 5 7/3.— Pasiva ,  6.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

LA SOCIEDAD PROGRESO INDUSTRIAL  ANUNCIA 
en venta la mina de carbón  de p iedra  Lignito, que p o 
see en té rmino do M equinenza , provincia de Zaragoza, 
situada en la margen derecha del Ebro, denominada Vis
ta-Alegre:  tiene trabajos de conside rac ión , con muchos 
carbones descubiertos y en disposición de arrancarse .  La 
ventajosa posición de esta m ina ofrece g ran  porven ir  á 
los que se interesen en su adquisición, con los suficientes 
medios de fom entar  y  desarro llar  su explotación y ben eficio.

Se admiten proposiciones por término de u n  m e s ,  á 
contar  desde el dia que se publique  en la Gaceta oficial, 
reservándose la sociedad resolver sobre la que considere 
m ás beneficiosa , y se recib irán  calle de las Torres , n ú 
mero 4, cuarto segundo, habitación del que suscribe — 
Por acuerdo de la Junta genera l ,  el Secretario, E. R. de 
Quevedo. 5029

ESPECTACULOS.

T EA T R O  R E A L .— A las ocho v media de la noche.—
La Travíala.

T E A T R O  D E L P R I N C I P E .  — A las ocho de la no 
che.'— Verdades am argas , comedia en tres actos.—F ét es
peranza y osadía,  pieza en un neto.

T EA T R O  DE L CIRCO.— A las ocho de la noche.—
Marta la Piadosa, com edia en cinco actos. — ¡ La p ode
rosa! baile .— La molinera , comedia en un  acto.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . — A las ocho de la
noche .— Sinfonía .— El Diablo en el poder.

TEA T R O  FR A N C E S.— A las ocho de la noche .— S in 
fonía.—  V honneur et l’argent, comedia en cinco actos.— 
Le guarí de monde.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo.— A las ocho de la noche 
habrá g ran  función.


